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  UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS  
            ACTA No. 145 
 SESIÓN ORDINARIA 
 CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Viernes 22 de abril de 2002 
 
Reunidos los Miembros del Consejo de Educación Superior en el Salón de Sesiones del Consejo  
Universitario, de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, el día lunes veintidós de abril 
del año dos mil dos, se celebró Sesión Ordinaria con la presencia de los representantes siguientes: 
Dr. Raúl Santos, Presidente por Ley del Consejo de Educación Superior; Ing. Rosalío Rosales, 
Director de la Escuela Nacional de Agricultura, ENA;  MSc. Lea Azucena Cruz, Vice-Rectora 
Académica de la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, Dr. Ubaldo Udhes 
Madrid, Vice-Rector de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH; Lic. Alejandro Galo 
Roldán, Director Académico de la Universidad de San Pedro Sula; Lic. Lisandro A. Ochoa, 
representante de la Universidad José Cecilio del Valle, UJVC; los representantes de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH;  Lic. Enma Zúñiga de Guillén,  Dra. Flor 
de María Castillo Chavarría, MSc. Gloria Castro, Lic Marcos Carías Zapata, Lic. Rigoberto 
Armando Ramos, Dr. Eduardo Villeda y el Lic. Luis R. Barahona Donaire, Director Suplente de 
Educación Superior, en su calidad de Secretario por Ley de El Consejo. Como invitados 
especiales asistieron: Lic. Alvaro Juárez Carrillo, Apoderado Legal de la Universidad Católica de 
Honduras "Nuestra Señora Reina de la Paz", UNICAH; Rev. José Gregorio Rodríguez Juárez, 
Prefecto Académico del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa, SMNSS; Dr. Manuel 
Figueroa y Lic. José Efraín Hernández, Rector y Vice-Rector, respectivamente de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM; Lic. y Sub-Com. José Ramón Yánez Escobar , 
Director del Instituto Superior de Educación Policial, ISEP; Arq. Mario E. Martín, Rector del 
Centro de Diseño, Arquitectura y Construcción, CEDAC; Dr. Jorge Antonio Flores, Decano 
Académico de la Escuela Agrícola Panamericana, EAP; Lic. Román Valladares,  Vice-Rector de 
Postgrados de la División de Administración de la Universidad Tecnológica Centroamericana, 
UNITEC; Dr. Juan Carlos Menjívar PhD, Abog. Omar Cerna García; Director de Postgrado y 
Apoderado Legal de la Escuela Nacional de Agricultura, ENA; Ing. Oscar Andrade Espinal de la 
Universidad José Cecilio del Valle, UJCV; Dra. Norma Martín de Reyes, Asesora del Consejo de 
Educación Superior. De la Dirección de Educación Superior asistieron la Abog. Lily Pinel de 
Espinal, Consultora Legal; Lic. Lila Suyapa Izaguirre Fiallos, Coordinadoras de la División de 
Tecnología Educativa y las Lics. Cleopatra Isabel Duarte, Sara Vilma Bonilla y Elizabeth Posadas 
como personal de logística de la Secretaría del Consejo. Con excusa, las Lics. Leticia Ma-Tay y 
Norma Ponce de Sánchez, Rectora y Vice-Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, respectivamente y el Dr. Jorge A. Sierra,  Representante Suplente de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH. 
 
PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA S ESIÓN. 
 

El Señor Presidente por Ley Dr. Raúl Santos, solicitó al Secretario por Ley la 
comprobación del quórum. El Lic. Luis R. Barahona Donaire, certificó que 
estaban presente trece de los catorce miembros que conforman el Consejo de 
Educación Superior.  

  
Cumpliendo con este requisito el Señor Presidente por Ley del Consejo de 
Educación Superior abrió la sesión a las diez con treinta y cinco minutos de la 
mañana. 

 
 

SEGUNDO: INVOCACION A DIOS POR EL PADRE JOSÉ GREGORIO RODRÍQUEZ 
SUÁREZ, PREFECTO ACADÉMICO DEL SEMINARIO MAYOR 
“NUESTRA SEÑORA DE SUYAPA”, SMNSS. 
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 El Padre José Gregorio Rodríguez, Prefecto Académico del Seminario Mayor 
“Nuestra Señora de Suyapa”, SMNSS, dirigió las palabras de oración dando 
Gracias a Dios por la oportunidad y pidió luz y compañía para realizar todas las 
actividades de la mejor forma. 

 
 
TERCERO:  LECTURA, DISCUSION Y APROBACION DE LA AGE NDA. 

 
El Señor Presidente por Ley  sometió a discusión la Agenda, misma que fue 
aprobada de la siguiente forma: 
 
1. Comprobación del Quórum y Apertura de la sesión. 
 
2. Invocación a Dios por el Padre José Gregorio Rodríguez Zuárez, Prefecto 

Académico del Seminario Mayor “Nuestra Señora de Suyapa”, SMNSS. 
 

3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 
 

4. Discusión y Aprobación del Acta de la Sesión anterior. (Acta No. 144). 
 

5. Lectura de Correspondencia e Informes.   
 

6. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Universidad 
Nacional de Agricultura, UNA. ACUERDO. 

 
7. Solicitud de Aprobación para la Creación y Funcionamiento de la Carrera de 

Salud Comunitaria en el Grado de Licenciatura de la Universidad Cristiana 
Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. ACUERDO. 

 
8. Entrega del documento que fundamenta la Creación del Centro Regional en 

Puerto Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 
ACUERDO. 

 
9. Entrega del Plan de Estudios, de la Carrera de Medicina y Cirugía, en el 

Grado de Doctorado, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra 
Señora Reina de la Paz”, UNICAH. ACUERDO. 

 
10. Aprobación de Solicitudes para el Otorgamiento del Título de Abogado a los 

profesionales del Derecho que tienen el Título de Licenciado. ACUERDO. 
 

11. Aprobación  de Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas. 
ACUERDO.   

 
12. Varios.     

 
13. Cierre de la Sesión.   

 
 
CUARTA: DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓ N ANTERIOR 

(No. 144). 
 

El Acta No. 144 fue aprobada sin enmiendas, ni reconsideraciones, quedando por 
lo tanto firme. 
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QUINTO: LECTURA DE CORRESPONDENCIA E INFORMES. 
 
  El Señor Secretario por Ley, Lic. Luis R. Barahona Donaire, procedió a dar lectura 

a la correspondencia siguiente: 
 

- Nota de fecha 12 de abril de 2002, en el que se comunica el Acuerdo RU-
No.218-02, de la Dra. Ana Belén Castillo de Rodríguez, Rectora de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH, mediante el cual se 
nombra a la Dra. Norma Martín de Reyes, como Asesora del Consejo de 
Educación Superior y de la Dirección de Educación Superior. 

- Nota de la Dra. Ana Belén Castillo, de fecha 18 de abril de 2002, con la que 
remite, una nota enviada por el Abog. Jorge Rivera Aviles, Presidente del 
Colegio de Abogados de Honduras, del 15 de abril del 2002, mediante la cual 
solicita se incluya en punto de agenda de la presente sesión la “Aprobación de 
la Homologación del Título de Abogado de los Profesionales del Derecho”, 
que presentaron sus solicitudes, con el objeto de juramentar a los primeros 
Abogados bajo esta modalidad y antes de que concluya su período como 
Presidente del Colegio de Abogados de Honduras. 

- Nota de la Lic. Leticia Ma-Tay, Rectora de la Universidad Tecnológica 
Centroamericana, UNITEC, de fecha 19 de abril del presentea año, en la que 
solicita se le excuse a ella y a la Lic. Norma Sánchez de Borba, Vice-Rectora 
de ese mismo Centro, ya que no podrán asistir a la presente sesión, en su lugar 
designan al Lic. Román Valladares, Vice-Rector de Postgrado e Investigación. 

 
 

SEXTO: SOLICITUD DE  APROBACIÓN  PARA LA CREACIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA, UNA.  ACUERDO. 

 
  El Lic. Luis R. Barahona Donaire, Secretario por Ley del Consejo de Educación 

Superior, dio lectura a los siguientes documentos: 
 
“SE SOLICITA PROPONER ANTE EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR LA CREACION, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA  Y APROBACIÓN DE 
SUS ESTATUTOS.- SE ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.- DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR: Yo, OMAR CERNA GARCIA,  mayor de edad, 
casado, Abogado de los Tribunales de la República, miembro del Colegio de 
Abogados de Honduras inscrito bajo el No. 1117, hondureño y con domicilio en la 
ciudad de Juticalpa y en transito por esta, actuando en mi condición de Apoderado 
Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, tal como lo acredito con Poder 
Especial  para Pleitos y Gestiones Administrativas contenido en el Testimonio de 
la Escritura Pública No. 22, otorgada por el Ingeniero RAMON ROSALIO 
ROSALES CERRATO, en su condición de Rector Interino, autorizada en la 
ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho ante los oficios del Notario Don 
Miguel Antonio Sabonge Mendoza en fecha 19 de Febrero del año en curso, que al 
efecto acompaño, con el debido respeto comparezco ante la Dirección de 
Educación Superior solicitando que esa Dependencia eleve atenta solicitud ante el 
Honorable Consejo de Educación Superior para la creación, organización y 
funcionamiento de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, así 
como la aprobación del Proyecto de sus Estatutos, por la conversión como tal de la 
Escuela Nacional de Agricultura mediante Decreto Legislativo No. 192-2001 y 
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publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 29650 de fecha 6 de Diciembre del 
2001, solicitud que fundamento en los hechos y consideraciones legales 
siguientes: H E C H O S. PRIMERO: Con los documentos que acompaño a la 
presente solicitud me permito poner a consideración de esa Dirección de 
Educación Superior la creación, organización y funcionamiento de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA y la Aprobación definitiva 
del Proyecto de Estatutos de la misma, en cumplimiento de lo establecido en el 
Artículo 2 del Decreto Legislativo No. 192-2001, el punto de Acta mediante el 
cual, en fecha trece de febrero del año en curso, se aprobó el Proyecto de Estatuto 
por el Consejo Directivo Provisional. SEGUNDO: La presente solicitud tiene 
como antecedente legal el Decreto Legislativo No. 192-2001, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta No. 29,650 de fecha 6 de Diciembre del 2001, mediante 
el cual se convierte la ESCUELA NACIONAL DE AGRICULTURA (ENA), 
de la ciudad de Catacamas, Departamento de Olancho, en UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE AGRICULTURA, como una Institución del Estado de Nivel 
Superior de Educación de Servicio Público, tal como lo establece el Artículo 1 del 
referido Decreto. TERCERO:  En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2 
del antes referido Decreto Legislativo se procedió a conformar un Consejo 
Directivo Provisional integrado por la estructura administrativa actual y de la 
Escuela Nacional de Agricultura, conforme lo dispone el Artículo 7 del mismo 
Decreto, tal como se hace constar en  el ACTA ESPECIAL DE CONSTITUCIÓN 
DEL CONSEJO DIRECTIVO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, el cual acompaño, 
cumpliendo así con lo establecido en el antes referido Proyecto de Estatutos, que 
fueron elaborados conforme a lo establecido en el Artículo 66 del Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior. CUARTO:  Siendo la conversión de una 
entidad de Educación Superior pública conforme al Artículo 64 literal a) del 
Reglamento de General de la Ley de Educación superior, a otra del mismo tipo, 
con otra denominación y con organismos de gobierno y administrativos diferentes, 
me permito acompañar, conforme a lo ordenado en el Artículo 33 de la Ley de 
Educación Superior y 70 de su Reglamento General los siguientes documentos: a) 
Constitución y organización legal de solicitante, con un ejemplar del Diario 
Oficial “La Gaceta”, en cuya pagina 3 aparece la publicación del Decreto No. 192-
2001. b) Testimonio de la Escritura de Poder Especial antes relacionado, c) Acta 
Especial de Constitución del CONSEJO DIRECTIVO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO PROVISIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA, celebrada en fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 
uno. d) Certificación del Punto de Acta en que se aprobó el Proyecto de Estatutos 
de la Universidad Nacional de Agricultura. e) Los Artículos 3, 4 y 5 del Decreto 
No. 192-2001 establece la conformación del Patrimonio de la Universidad 
Nacional de Agricultura, mediante la asignación de fondos que el Estado de 
Honduras le asignará anualmente y otros expresamente determinados, cuyo 
Presupuesto Operativo Anual acompaño. f) Obra en los expedientes de la 
Dirección de Educación Superior la carrera de Ingeniería Agronómica y su 
respectivo  plan de estudio, así como los grados y título académico que se ha 
venido otorgando por parte de lo que antes fue la Escuela Nacional de Agricultura, 
por lo que pido sea arrastrado el expediente respectivo. g) Acompaño el listado del 
personal docente con su respectivo grado y título académico validos y del personal 
administrativo que ha venido laborando en la misma Escuela Nacional de 
Agricultura. h) Obra asimismo en los respectivos expedientes, en esa Dirección de 
Educación Superior,  el detalle de las instalaciones en que ha venido operando lo 
que antes fue la Escuela Nacional de Agricultura y que por mandato expreso del 
Artículo 5 del susodicho Decreto el Estado de Honduras ha cedido, el conjunto de 
bienes muebles e inmuebles, semovientes con que contaba la antes dicha Escuela, 
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así como la Estación Experimental denominada “Raúl Rene Valle” y los del 
Centro de Capacitación Agrícola, cuyo inventario se encuentra actualizado al 
veinticinco de Enero del año en curso, el cual acompaña a la presente. QUINTO:  
La conversión de la Escuela Nacional de Agricultura a Universidad obedece a la 
imperiosa necesidad de ampliar la oferta académica a la juventud hondureña, ya 
que como tal podrá abrir nuevas carreras que ya se encuentran en etapa de 
planificación y diseño, como ser:  Ingeniería en Zootecnia, Medicina Veterinaria, 
Tecnología de Alimentos y otras en el ramo Agropecuario. SEXTO:  Existen 
precedentes en la legislación hondureña y en la práctica de Conversión de Centros 
de Educación Superior, como cuando la Escuela Superior del Profesorado fue 
transformada en la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán”, lo que 
podrá dar luces para que esa Dirección pueda analizar a profundidad esta solicitud. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. Fundo la presente solicitud en los Artículos: 
1, 80, 160 y demás aplicables de la Constitución de la República; 17 letra ch), 20 
letra  c), 21, 24 letra b), 32 segundo párrafo, 33 y demás aplicables de la Ley de 
Educación Superior; 43 letra a), 45 letras ch) y e), 63 letra a), 64 literal a), 66, 67 y 
70 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior;  1,2, 3, 5, 47, 48, 49, 
50, 57 y demás aplicables de las Normas Académicas de la Educación Superior. 
PETICIÓN. A la Dirección de Educación Superior, respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud con los documentos que se acompañan, así como 
arrastrar los expedientes que obran en ese organismo de lo que fue la Escuela 
Nacional de Agricultura, darle el trámite que manda la ley y en definitiva resolver 
de conformidad a derecho, creando, organizando y poniendo en funcionamiento la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA, de Catacamas, 
Departamento de Olancho, y aprobando su Proyecto de Estatuto, y extenderme 
Certificación de lo actuado y resuelto. Tegucigalpa, M.D.C., 28 de Febrero del 
2002. FIRMA Y SELLO”.  
 
Después de conocer la anterior solicitud, la Secretaría dio lectura a la Opinión 
Razonada, emitida por la Dirección de Educación Superior, que litealmente dice: 
  
“OPINION RAZONADA DE LA DIRECCION DE EDUCACION 
SUPERIOR SOBRE LA SOLICITUD DE PROPONER AL CONSEJO DE 
EDUCACION SUPERIOR LA CREACION, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
AGRICULTURA Y APROBACION DE SUS ESTATUTOS.  OR-DES-224-
04-02. I. INTRODUCCIÓN. La Dirección de Educación Superior emite la 
presente Opinión Razonada con base en el artículo 24, inciso a) de la Ley de 
Educación Superior, artículo 43, inciso a) del Reglamento General de dicha Ley, y 
en atención a las responsabilidades que le competen en cuanto a proponer al 
Consejo de Educación Superior la creación, organización y funcionamiento de 
Centros Estatales de Educación Superior, y en vista que con fecha 28 de febrero 
del 2002 recibió la solicitud de Proponer ante el Consejo de Educación Superior la 
Creación, Organización y Funcionamiento de la Universidad Nacional de 
Agricultura y aprobación de sus Estatutos, presentados por el Abogado Omar 
Cerna García, inscrito en el colegio de abogados bajo el No. 1117, actuando en su 
condición de Apoderado Legal de la Universidad Nacional de Agricultura, tal 
como lo acreditó con Poder Especial para Pleitos y Gestiones Administrativas 
contenido en el Testimonio de la Escritura Pública No. 22, otorgado por el 
Ingeniero Ramón Rosalío Rosales Cerrato, en su condición de Rector Interino. 
Presenta para conocimiento y decisión del Consejo de Educación Superior la 
presente Opinión Razonada. II. ANTECEDENTES. Esta Opinión Razonada tiene 
como antecedentes legales, los artículos 32 de la Ley de Educación Superior y 45 
del Reglamento General de la Ley de Educación Superior.  III. 
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PRESENTACION DE REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .  
Los responsables de la organización de la Universidad Nacional de Agricultura 
han entregado a la Dirección de Educación Superior los requisitos legales y 
reglamentarios siguientes:  a) Constitución y organización legal del solicitante. B) 
Representación o mandato suficiente, para presentar la solicitud. C) Organo de 
administración provisional, del centro a autorizarse; Ch) Documentos personales 
de identidad del solicitante; d) Certificación del punto de acta en que se tomó el 
respectivo acuerdo para la organización del centro; e)  Certificación del punto de 
acta en que se aprobó el Proyecto de Estatuto del Centro; f) Estudio económico-
financiero de las fuentes de financiamiento y de los recursos de que dispondrá. G) 
Indicación de carreras y planes previstos al iniciarse el funcionamiento y actividad 
del centro.  H) Listado de personal docente, con indicación de nombre, 
nacionalidad, grado académico y título válido. Se acompaña hoja de antecedentes 
académicos de cada persona; I) Inventario de instalaciones físicas, muebles e 
inmuebles, debidamente documentado.  J) Listado de tarifas y otros cargos a 
cobrarse (Plan de Arbitrios) por los servicios que brindará el Centro, así como el 
procedimiento de cobro. IV. CONCLUSION.  La documentación presentada para 
la creación y funcionamiento de la Universidad Nacional de Agricultura se 
encuentra conforme a los requisitos legales y reglamentarios que se piden en el 
artículo 70 del Reglamento General de la Ley de Educación Superior.  V. 
RECOMENDACIÓN. En vista de lo anterior, la Dirección de Educación 
Superior recomienda al Consejo de Educación Superior aceptar la Solicitud de 
creación, organización y funcionamiento de la Universidad Nacional de 
Agricultura y aprobación de sus Estatutos y darle el curso legal que para la 
creación de centros de Educación Superior se sigue. Ciudad Universitaria “José 
Trinidad Reyes”, 22 de Abril de 2002. LIC. LUIS BARAHONA DONAIRE. 
DIRECTOR SUPLENTE. DIRECCION DE EDUCACION SUPERIOR  
 
Además el Señor Secretario por Ley, dio lectura a la siguiente correspondencia, 
que literalmente dice: 
 
-  “Tegucigalpa, M.D.C., abril 10, del 2002.  Doctora Ana Belén Castillo de 

Rodríguez, Presidente del Consejo de Educación Superior (UNAH). Su 
Oficina. Distinguida Señora Presidenta: El Honorable Congreso Nacional de la 
República, mediante Decreto Legislativo No.192-2001, de fecha 1 de 
noviembre del 2001, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el 6 de 
diciembre del mismo año, convirtió la Escuela Nacional de Agricultura (ENA) 
de la Ciudad de Catacamas, Olancho en Universidad Nacional de Agricultura 
(UNA); decretando en su Artículo No.7 que la UNAH con la estructura 
administrativa actual, de la ENA, asumirá la responsabilidad y las sanciones 
que manda el Decreto y tendrá un plazo de 6 meses a un año para la 
elaboración y aprobación del Estatuto y Reglamento de su Gobierno 
Universitario.  Desde su desconcentración la ENA, ha tenido en su nivel 
normativo una Junta Directiva como máxima autoridad que señala en el 
Artículo No.3 del Decreto Legislativo No.222-93 de fecha 1 de octubre del 
año 1993 y Acuerdo Ejecutivo No.343-97, del 26 de febrero de 1997, 
presidida por el Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 
Ganadería como Presidente, siendo el Director su Secretario con derecho avoz, 
pero sin voto.  Las actuales autoridades de la ENA presidido por su actual 
Director Interino, Ingeniero Rosalío Rosales Cerrato, en una decisión que  
violenta las leyes establecidas en la creación y funcionamiento de la UNA, ha 
desconocido al organismo máximo que ha rectorado la institución como es la 
Junta Directiva.  En tal virtud y en mi condición de Sub-Secretario de Estado 
en el Despacho de Ganadería y Presidente de la Junta Directiva de la ENA, 
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estoy girando instrucciones a la Banca Nacional para el congelamiento de 
cuentas de la ENA, asimismo pido a ese organismo que rectora la Educación 
Superior de Honduras que se abstenga de conocer o resolver cualquier trámite 
que el Ing. Rosalío Rosales o el asesor legal nombrado ilegalmente, Abogado 
Omar Cerna, hayan introducido a ese organismo. Lamento que se esté 
presentando esta situación, ya que nuestro único propósito es que el período de 
transición y posterior aprobación del Estatuto y Reglamento del Gobierno 
Universitario por parte de la máxima Casa de Estudios de nuestro país, esté 
enmarcado dentro de la Ley.  Propicia es la ocasión para expresarle las 
muestras de mi más alta consideración y estima.  ING. JOSÉ MARÍA 
ORDÓÑEZ. Sub-Secretario de Estado en el Despacho de Ganadería y 
Presidente de la Junta Directiva de la Escuela Nacional de Agricultura. Cc: 
Lic. Luis Barahona Donaire / Director de Educación Superior.  Cc: Miembros 
Junta Directiva ENA. Archivo.”. 

 
- “Universidad Nacional de Agricultura, Ctacamas, Olancho, Honduras.  

Catacamas, 12 de abril de 2002.  Doctora, ANA BELEN CASTILLO DE 
RODRÍGUEZ.  Rectora Magnífica, Univwersidad Nacional de Autónoma de 
Honduras y Presidenta del Consejo de Educación Superior.  Su Oficina.  
Estimada Señora Rectora:  Nuevamente distraemos sus delicadas ocupaciones 
para referirnos a la nota que con fecha 10 de los corrientes y sin número, le 
remitió el Señor Sub-Secretario de Estado en los Despachos de Ganadería, Ing. 
José María Ordóñez.  En esta nota reclama que el Ing. Rosalío Rosales, actual 
Rector interino de la Universidad Nacional de Agricultura violenta las leyes de 
creación y funcionamiento de la UNA y en consecuencia, pide a ese organismo 
Rector de la Educación Superior de Honduras, se abstenga de conocer o de 
resolver cualquier trámite que el Ing. Rosales o Nuestro Asesor Legal 
Abogado Omar Cerna, haya introducido a ese organismo.  Demás está rererirle 
que el Decreto 192-2002 que convierte la ENA en UAN, derogó entre otros, 
los Decretos legislativos 222-93 y 343-97. Para efecto de asumir las 
responsabilidades y las sanciones que manda el referido Decreto 192-2001 
entre las que se contempla elaborar los Estatutos que actualmente se han 
sometido a la parobación de ese Magno Consejo de Educación Superior, se 
rescata la vigencia de los órganos Administrativos, claramente diferenciados 
de los órganos de Gobiernos en el art. 8 del Acuerdo Ejecutivo No.343-97 del 
26 de febrero de 1997; repetimos, ya derogado.  Le informamos que el 
Consejo Técnico Consultivo del Consejo de Educación Superior, en su 
oportunidad consultó con un equipo de jurisconsultos sobre la legalidad de 
nuestras actuaciones, resultando en un Dictamen favorable; es decir, que 
estamos actuando en el marco de la Ley y al tenor de lo precptuado en el 
Decreto Legislativo No.192-2001.  En ese marco, este Consejo Directivo, 
legalmente constituido ha nombrado al Ing. Ramón Rosalío Rosales, como 
Rector Interino y ha autorizado el nombramiento del Abogado Omar Cerna 
García como nuestro apoderado legal.  Hemos cubierto asimismo, todos los 
pasos que la Ley de Educación Superior contempla para acreditar nuestra 
solicitud de aprobación de los Estatutos de la UNA, misma que será conocida 
en la próxima sesión del Consejo de Educación Superior, tal como se acordó 
en la recién pasada.  Este Consejo miraría como una concesión a intereses 
extra universitarios, el hecho de retrazar una posible solución a los trámites 
que homos planteado ante el CES.  Por tal razón, le solicitamos adopte lo mas 
pronto posible una resolución favorable en torno a los Estatutos que hemos 
sometido a su augusta aprobación.  Finalmente, este Consejo y todos los 
sectores que conformamos la comunidad Universitaria, nos encontramos en 
permanente vigilia ante cualquier decisión o acontecimiento que violente e 
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irrespete los intereses de nuestra institución y que signifique una violación al 
contenido y espíritu del Decreto Legislativo No.192-2001.  La ocasión es 
propicia para reiterarle nuestro respeto y consideración.  Atentamente, LIC. 
ANA MIREYA SUAZO, Secretaria General. Consejo Directivo Universitario. 
Cc: Miembros del Consejo de Educación Superior. Archivo.”. 

 
- “18 de abril de 2002, Licenciado LUIS BARAHONA DONAIRE, Secretario, 

Consejo de Educación Superior, Presente. Estimado Licenciado: Por medio de 
la presente remito a usted, la notiicación enviada a esta Rectoría por parte del 
Ingeniero José María Ordóñez, Sub-Secretario de Estado en el Despacho de 
Ganadería y Presidente de la Junta Directiva de la Escuela Nacional de 
Agricultura, con la petición de que este Honorable Consejo se abstenga de 
conocer o resolver cualquier trámite que el Ingeniero Rosalío Rosales, actual 
Director de la ENA, o el Asesor nombrado ilegalmente, Abogado Omar Cerna 
hayan introducido a ese organismo.  Agradeciendo su atención.  Atentamente, 
DRA. ANA BELÉN CASTILLO DE RODRÍGUEZ, RECTORA.  cc: Ing. 
José María Ordóñez, Sub-Secretario en el Despacho de Ingeniería.  cc: 
Miembros Junta Directiva, ENA, cc: Archivo. afz”. 

 
Después de una amplia discusión el Consejo resolvió emitir el Acuerdo siguiente: 
 
ACUERDO No. 971-145-2002. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO:  Que ha conocido la Solicitud que dice: “Se Solicita 
Proponer ante el Consejo de Educación Superior la Creación, Organización y 
Funcionamiento de la Universidad Nacional de Agricultura y Aprobación de sus 
Estatutos. Se acompañan documentos.”. CONSIDERANDO:  Que la Dirección de 
Educación Superior presentó Opinión Razonada No. OR-DES-224-02, en la que 
recomienda al Consejo de Educación Superior admitir la Solicitud de Creación, 
Organización y Funcionamiento de la Universidad Nacional de Agricultura, UNA. 
CONSIDERANDO: Que es atribución de este Consejo la creación y autorización 
de funcionamiento de Centros de Educación Superior.  POR TANTO:  En 
aplicación al Artículo No. 17, literal  ch) y 32 de la Ley de Educación Superior y  
No. 62 del Reglamento General de la  Ley, el Consejo de Educación Superior,  
ACUERDA: PRIMERO:  Dar por recibida la Solicitud de Autorización para la 
Creación, Funcionamiento y Aprobación de Estatutos de la Universidad Nacional 
de Agricultura, UNA. SEGUNDO: Remitir dicha solicitud con los documentos 
que se acompañan a la Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico 
Consultivo para que elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, 
según lo dispuesto en los Arts. Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. 
TERCERO: Que se nombre una comisión para que analice el expediente y se 
pronuncie sobre su procedencia,  conformada por los siguientes miembros:  El Lic. 
Angel Valentín Aguilar, Coordinador, Lic. Marcos Carias Zapata y la Lic. Gloria 
Castro, representantes de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, ante el 
Consejo de Educación Superior, un representante de la Universidad Pedagógica 
Nacional, “Francisco Morazán”, UPNFM; uno de la Universidad de San Pedro 
Sula, USPS y uno de la Universidad “José Cecilio del Valle”, UJCV; 
NOTIFÍQUESE.   
 
 

SEPTIMO: SOLICITUD DE APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN Y  
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA DE SALUD COMUNITARIA, EN 
EL GRADO DE LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIAN A 
EVANGELICA NUEVO MILENIO, UCENM. ACUERDO.  
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El Lic. Luis R. Barahona Donaire, Secretario por Ley del Consejo de Educación 
Superior, dio lectura al siguiente documento: 

 
“SE SOLICITA APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CARRERA DE SALUD COMUNITARIA, EN EL GRADO DE 
LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGELICA  
NUEVO MILENIO. SA ACOMPAÑAN DOCUMENTOS.   Yo, DORIS 
SERVELLÓN M. , mayor de edad, casada, Licenciada en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este domicilio, membro inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el número 2339 y oficina establecida en el edificio Midence Soto, 
cuarto piso número 405, teléfono 237-4966, actuando en mi condición de 
Apoderada Legal de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio con el 
respeto acostumbrado comparezco solicitando Aprobación y Funcionamiento de la 
Carrera de SALUD COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA , 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, de conformidad a los hechos siguientes: 
HECHOS.  1. En fecha 15 de agosto del dos mil uno, en representación de la 
UNIVERSIDAD CRISTIANA EVANGÉLICA NUEVO MILENIO , se 
presentó solicitud de aprobación de la carrera de PREMEDICA  en el Grado de 
Licenciatura, en virtud de dictamen del Consejo Técnico Consultivo y Opinión 
Razonada del Consejo de Educación Superior, la Universidad Cristiana 
Evangélica NuevoMilenio acordó hacer las modificaciones pertinentes, razón por 
la que comparecemos ante ese Honorable Consejo de Educación Superior 
Solicitando la aprobación y funcionamiento de la Carrera de SALUD 
COMUNITARIA EN EL GRADO DE LICENCIATURA  la que hará énfasis 
en Salud Ambiental y Epidemiología dependiente de la Facultad de Ciencias de la 
Salud. 2.  Del documento de Plan de Estudios que se acompaña y del Diagnóstico 
para crear la Carrera, resulta que se llenan todos los requerimientos legales para la 
aprobación de dicha carrera y se justifica la necesidad de su funcionamiento.  Se 
acompaña el respectivo estudio de justificación de la Carrera y el Plan de Estudios, 
de acuerdo a las necesidades prioritarias del país, el uso racional de los recursos 
disponibles y a las demandas de la dinámica técnica y científica.  
FUNDAMENTOS DE DERECHO.  Se fundamenta la presente soliciud en los 
Artículos 12, letra c) de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, 2, 10 y 17, letra ch), 20 letra ch), 24 letra c) de la Ley de Educación 
Superior y 43 letra c), 45 letra ch), 70 letra g), h), de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. Artículos 55 y 56 de las Normas Académicas y demás aplicables. 
PETICIÓN.  Por todo lo expuesto al Honorable Consejo de Educación Superior 
PIDO:  Admitaís esta solicitud con los documentos acompañados y razonados en 
autos se me devuelva, mandéis oír dictamen del Consejo Técnico Consultivo y 
Opinión Razonada de la Dirección de Educación Superior; y en definitiva aprobéis 
la creación y funcionamiento de la Carrera de Salud Comunitaria en la Facultad de 
Ciencias de la Salñud de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio en el 
Nivel Académico de Licenciatura, y mandéis  inscribir el Plan de Estudios en el 
Registro respectivo y, extenderme Certificación de lo resuelto.  Tegucigalpa, 
M.D.C., 11 de marzo del 2001. FIRMA Y SELLO”. 
 
Después de conocer la anterior solicitud, el Consejo resolvió admitir la  
Solicitud presentada mediante el Acuerdo siguiente: 
 
ACUERDO No. 972-145-2002.  El Consejo de Educación Superior; 
CONSIDERANDO:  Que ha conocido la Solicitud de Creación y Funcionamiento 
de la Carrera de Salud Comunitaria en el Grado de Licenciatura de la Universidad 
Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM. CONSIDERANDO: Que es 
atribución del Consejo de Educación Superior aprobar la apertura y 
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funcionamiento de carreras de los Centros de El Nivel de conformidad con el 
artículo No. 17 literal ch) de la Ley. POR TANTO: En aplicación al artículo 
No.12 de la Ley de Educación Superior y No.14 de su reglamento, el Consejo de 
Educación Superior. ACUERDA: PRIMERO: Dar por recibida la Solicitud de 
Creación y Funcionamiento de la Carrera de Salud Comunitaria en el Grado de 
Licenciatura de la Universidad Cristiana Evangélica Nuevo Milenio, UCENM.   
SEGUNDO:  Remitir dicha solicitud con los documentos que se acompañan a la 
Dirección de Educación Superior y al Consejo Técnico Consultivo para que 
elaboren Opinión Razonada y Dictamen respectivamente, según lo dispuesto en 
los artículos Nos. 20 y 24 de la Ley de Educación Superior. NOTIFIQUESE. 

 
 
OCTAVO: ENTREGA DEL DOCUMENTO QUE FUNDAMENTA LA CRE ACIÓN 

DEL  CENTRO REGIONAL EN PUERTO CORTES, DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE HONDURAS, UTH. ACUERDO. 
 
 El Lic. Luis R. Barahona Donaire, Secretaria del Consejo, entregó al  Dr. Ubaldo 
Madrid Ughes, Vice-Rector de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH,  
debidamente registrado el documento que fundamenta la Creación del Centro 
Regional en Puerto Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH. 

 
Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 

 
   ACUERDO No. 973-145-2002. El Consejo de Educación Superior, 

CONSIDERANDO:  Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación para la creación y funcionamiento de los Centros Regionales, de los 
Centros de Educación Superior. CONSIDERANDO:  Que el Consejo de 
Educación Superior aprobó la Creación y Funcionamiento del Centro Regional en 
Puerto Cortés, de la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, mediante 
Acuerdo No.929-141-2001, de fecha 9 de noviembre de 2001. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior registró el 
Documento que Fundamenta la Creación del Centro Regional en Puerto Cortés, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, con el No. RC 02-12-01,  folios 
43 al 169. CONSIDERANDO:  Que procede el trámite de Registro del 
Documento que Fundamenta la Creación del Centro Regional en Puerto Cortés, de 
la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, conforme lo dispone la Ley.  
POR TANTO:  El Consejo de Educación Superior  en uso de las atribuciones  que 
le concede  la Ley y en aplicación del Artículo No. 47 de las Normas Académicas 
de la Educación Superior,  ACUERDA: PRIMERO:  Entregar a la Universidad 
Tecnológica de Honduras, UTH, el Documento que Fundamenta la Creación del 
Centro Regional en Puerto Cortés, debidamente registrado. SEGUNDO:  
Transcribir  el presente Acuerdo a la Universidad Tecnológica de Honduras, UTH, 
para los efectos de Ley.  CUMPLASE. 
 

 
NOVENO: ENTREGA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE MEDICINA 

Y CIRUGÍA, EN EL GRADO DE DOCTORADO, DE LA UNIVERSI DAD 
CATÓLICA DE HONDURAS “NUESTRA SEÑORA REINA DE LA PA Z”. 
UNICAH. ACUERDO. 

 
 El Lic. Luis R. Barahona Donaire, Secretaria del Consejo, entregó al  Lic. Alvaro 
Juárez Carrillo, Apoderado Legal de la Universidad Católica de Honduras 
"Nuestra Señora Reina de la Paz", UNICAH,  debidamente registrado el Plan de 
Estudios de la Carrera de Medicina y Cirugía,  en el Grado de Doctorado. 
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Efectuada la entrega, el Consejo resolvió emitir el siguiente Acuerdo: 
 

ACUERDO No. 974-145-2002. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO:  Que corresponde al Consejo de Educación Superior la 
aprobación para la creación y funcionamiento de Carreras que sean sometidos a su 
conocimiento por parte de los Centros de Educación Superior, y a la Dirección de 
Educación Superior proceder al Registro del Plan de Estudios respectivo. 
CONSIDERANDO:  Que el Consejo de Educación Superior aprobó la Creación 
y Funcionamiento del Plan de Estudios de la Carrera de Medicina y Cirugía, en el 
Grado de Doctorado, de la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH, mediante Acuerdo No.942-142-2001, de fecha 7 de 
diciembre de 2001. CONSIDERANDO: Que la Dirección de Educación Superior 
registró el Plan de Estudios antes mencionado con el No. RP  198-03-02, folios 
232 al 363. CONSIDERANDO:  Que procede el trámite de Registro del Plan de 
Estudios de la Carrera de Medicina y Cirugía, en el Grado de Doctorado, 
conforme lo dispone la Ley.  POR TANTO:  El Consejo de Educación Superior  
en uso de las atribuciones  que le concede  la Ley y en aplicación del Artículo No. 
47 de las Normas Académicas de la Educación Superior,  ACUERDA: 
PRIMERO:  Entregar a la Universidad Católica de Honduras “Nuestra Señora 
Reina de la Paz”, UNICAH,  el Plan de Estudios de la Carrera de Medicina, en el 
Grado de Doctorado, debidamente registrado. SEGUNDO:  Transcribir  el 
presente Acuerdo a la Universidad  Católica de Honduras “Nuestra Señora Reina 
de la Paz”, UNICAH, para los efectos de Ley.  CUMPLASE. 
 
 

DECIMO: APROBACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL OTORGAMIE NTO DEL 
TÍTULO DE ABOGADO A LOS PROFESIONALES DEL DERECHO Q UE 
TIENEN EL TÍTULO DE LICENCIADO. ACUERDO. 

 
 El Consejo de Educación Superior después de conocer los Dictámenes No.1 y 2 , 
(mismos que se anexan al expediente de la presente Sesión) emitidos por la 
Comisión Ad-Hoc de recepción y revisión de solicitudes para el Otorgamiento del 
Título de Abogado a los Profesionales del Derecho que tienen el título de 
Licenciado de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, UNAH  y 
Universidad de San Pedro Sula, USPS, respectivamente, resolvió emitir los 
siguientes  Acuerdos  de  Ejecución  Inmediata:  

 
ACUERDO No. 975-145-2002. El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de 
la República, el cual fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y que entró 
en vigencia el 29 de mayo del año 2001.-  CONSIDERANDO:   Que el Artículo 3 
transitorio del referido Decreto establece que “El Título de Abogado lo conferirán 
las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia” 
y que “El Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de 
los no egresados y los egresados con Título de Licenciados”.- 
CONSIDERANDO:   Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 
920-140-2001 aprobó el Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado 
por los Centros de Educación Superior, el cual en su numeral tercero señala que se 
nombrará una Comisión para que dé cumplimiento al Reglamento señalado 
anteriormente.- CONSIDERANDO:  Que dicha Comisión con fecha 18 de abril 
de 2002, emitió dictamen favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los 
siguientes profesionales graduados en la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras:  
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NO. NOMBRE No. DE TARJETA 

DE IDENTIDAD 
1 CARMENSA LISET VALENZUELA ROBLES                   0801-1962-04080 
2 JOSÉ HELIODORO ZAMORA FLORES                                0801-1964-04032 
3 ELVIA MARCENY SABILLÓN GUTIERREZ 1613-1967-00196 
4 ANA LOURDES FERRERA AMAYA                                    0801-1964-05263 
5 VERA DAVINIA SOTO CANALES     0801-1945-02853 
6 JOSÉ DE LA CRUZ LAGOS MENDIETA                             1703-1938-00037 
7 AMADA JULIA VELÁSQUEZ ALEGRÍA                            1804-1958-01321 
8 FELICIANO RUEDA NÚÑEZ                                          0605-1948-00065 
9 BOLIVAR CASTELLANOS MERCADO                               1620-1957-00069 
10 FAUSTO NOEL MONCADA MÉNDEZ                                0608-1964-00191 
11 JOSÉ ALEXIS AGÜERO OCHOA                                         0601-1968-01409 
12 TEODORO VENANCIO OCAMPO OROZCO 0201-1984-00704 
13 GILMA ARGENTINA AGURCIA VALENCIA 0101-1953-00926 
14 JUAN PABLO HERNÁNDEZ MEDINA 1501-1948-00620 
15 LESLY  MARGARITA ROJAS FLORES 1007-1952-00115 
16 CARLOS ALBERTO FUENTES UMANZOR 0801-1969-10362 
17 IVIS ALEXIS VENTURA AYALA 1216-1953-00072 
18 RICARDO ESTEBAN ESTRADA IGLESIAS 0501-1946-00372 
19 EIDELMAN MEJÍA PORTILLO 0408-1951-00043 
20 IRIS NORMANDINA ORTIZ ROSALES 1501-1953-00113 
21 RUBÉN DARIO RAMÍREZ ROMERO 0801-1949-01412 
22 JORGE LEONARDO LÓPEZ VENTURA 1413-1981-00513 
23 SATURNINO SÁNCHEZ MEZA 1006-1947-00254 
24 EDIS ADALY OLIVA RAMÍREZ 0614-1966-00036 
25 FAUSTO ALFONSO UMANZOR OSORIO 0709-1958-00013 
26 FRANCISCO ANTONIO GALDÁMEZ 0890-1965-00004 
27 MAURICIO SANTIAGO GALDÁMEZ RODRÍGUEZ 0801-1976-08844 
28 ANGEL ADALBERTO ALTAMIRANO GÓMEZ 0801-1969-02615 
29 CARLOS HUMBERTO MIDENCE BANEGAS 0801-1961-04676 
30 FERNANDO ANTONIO MONTES ABASTIDA 0801-1961-01353 
31 RELIDE LARISSA ZELAYA ROSA 0801-1968-00728 
32 MIGUEL ANGEL MARADIAGA VALERIO 0801-1964-02364 
33 JUAN RAMÓN MENDOZA CALDERÓN 1601-1958-00434 
34 OSCAR JAVIER CORDOVA GUEVARA 0601-1960-01306 
35 ELKY GRISELLE ALVARADO MEDINA 0801-1983-18385 
36 BESSY NOELIA VILLAFRANCA MARTÍNEZ 0107-1967-00032 
37 ELKE MELITZA NAVARRO ACOSTA 0801-1966-00509 
38 DANNE YAKELINE CHÁVEZ MEMBREÑO 0801-1967-07277 
39 CARLOS ALBERTO MACHUCA DÍAZ 0501-1970-09173 
40 CARLOS AUGUSTO HERNÁNDEZ ALVARADO 0101-1969-00401 
41 ZEILA MARINA RAUDALES TURCIOS 0801-1961-04526 
42 ISABEL CRISTINA CALIDONIO CARTAGENA 0405-1955-00042 
43 NOEMÍ BRUNER MONCADA 0107-1966-02173 
44 SANDRA MARLENE PINTO GUILLÉN 1401-1976-00306 
45 ANA ROSALINDA GARCÍA CARÍAS 0801-1969-05339 
46 MARÍA ANTONIA NAVARRO BUSTILLO 0801-1964-08561 
47 OSCAR RENÉ BERGANZA DERAS 1401-1983-00541 
48 FRANCISCO CASTRO LÓPEZ 0801-1945-00266 
49  NESTOR ANTONIO POSADAS 1701-1983-00216 
50 MARBEL JUVENAL LÓPEZ ROMERO 0401-1972-00936 
51 DAYSI RIVERA VALENZUELA 1201-1984-01321 
52 RAMÓN ALEXIS ROMERO JUÁREZ 1801-1964-00264 
53 MILDRA ARACELI CASTILLO SERRANO 1804-1958-00061 
54 ALFREDO HAWIT BANEGAS 1804-1951-00838 
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NO. NOMBRE No. DE TARJETA 
DE IDENTIDAD 

55 MARÍA DEL CARMEN ASFURA DAKAE 0801-1956-04593 
56 RAMÓN ENRIQUE SARAVIA RIVERA 1807-1954-00702 
57 JOHNNY OMAR ARGUETA CLAROS 1313-1971-00208 
58 JOSÉ ENRIQUE ENAMORADO ESPINOZA 0401-1976-00078 
59 LOURDES ERNESTINA FAJARDO RAMOS 0401-1969-00714 
60 SERGIO ANTONIO REYES MEJÍA 0401-1967-00826 
61 JOSÉ LUIS ARÉVALO SANDOVAL 0301-1968-01182 
62 JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 1706-1964-00655 
63 VILMA ARACELI AYALA BATRES 0401-1967-00062 
64 DORA ELIZABETH LÓPEZ 0801-1957-02357 
65 JESÚS ANTONIO ANDURAY FLORES 0501-1946-02227 
66 CECILIO EFRAIN GIRÓN RAMOS 0801-1959-00809 
67 MARÍA FERNANDA CASTRO MENDOZA 0801-1973-06728 
68 MARTHA NOHEMÍ VALLADARES VALLADARES 0706-1971-00014 
69 REYNA SUYAPA SÁNCHEZ ESPINOZA 0506-1965-00712 
70 MARTHA IRENE MATUTE CARCAMO 0807-1968-01334 
71 YOLANDA ROSALES 0107-1951-01017 
72 ALEJANDRO ANTONIO GALO RODRÍGUEZ 0709-1954-00008 
73 MARÍA ELENA SIERRA CERRATO 0801-1947-01165 
74 RAFAEL CORRALES FLORES 0601-1954-00847 
75 ANA MERCEDES CORRALES FLORES 0601-1976-13308 
76 MARCO TULIO LARA GUEVARA 1305-1960-00124 
77 LEONEL EDGARDO MARADIAGA 0615-1952-00285 
78 JOSÉ RAMÓN MARTÍNEZ ROSA 0416-1964-00158 
79 MAURICIO VILLEDA BERMÚDEZ 0801-1948-01320 
80 ROQUE ERWIN GERMER GALINDO 0801-1984-01760 
81 WILFREDO FIGUEROA VARELA 0103-1947-00003 
82 ANTONIO OSMAN RODRÍGUEZ ANAYA 0801-1947-03600 
83 MIRNA LIZETTE ALVARADO GUARDADO 0801-1961-00897 
84 ELVIA LETICIA PÉREZ CENTENO 0803-1971-00412 
85 ALBA CECILIA MENA SEGURADO 0801-1970-02022 
86 JUAN RAFAEL SOTO AGUILAR 0801-1966-08449 
87 FRANCISCO PASTOR MERLO CHÁVEZ 0703-1946-00430 
88 SARA DIAMANTINA FERNÁNDEZ SUAZO 0302-1960-00084 
89 MARÍA ADRIANA GUTIÉRREZ ZALDIVAR  1621-1968-00038 
90 CLEMENTE JESÚS GÁMEZ PERALTA 0501-1947-02292 
91 FABRICIO OLIVERA 0610-1974-00502 
92 ROMELIA BELITA ESPINAL MENDOZA 0608-1948-00185 
93 ORLAN ARTURO CHÁVEZ 1516-1961-00031 
94 HENRY GEOVANNY SALGADO NÚÑEZ 0801-1966-04740 
95 RAFAEL ANTONIO HERNÁNDEZ 1401-1980-00221 
96 JULIO CESAR VALLADARES SALINAS 0319-1952-00028 
97  ANTONIO MUNGUÍA PERDOMO 0804-1951-00238 
98 MARCO TULIO ABADIE LAZO 0501-1943-00195 
99 CARLOS RENÉ ROBLEDA MORALES 0804-1966-01618 
100 ELVIRA MEZA FIALLOS 0318-1952-00068 
101 MARÍA DOLORES LÓPEZ GODOY 0801-1970-02640 
102 ERIKA GERALDINA DUBÓN PADILLA 0301-1968-00804 
103 JOSÉ TITO RENÁN LÓPEZ DÍAZ 1805-1945-00004 
104 RENÉ SIGFRIDO VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ 0801-1957-03180 
105 MARÍA DEL CARMEN SUAZO JUÁREZ 0801-1954-01688 
106 MILAGROS DE LA CARIDAD NÚÑEZ CARRASCO 0107-1961-00036 
107 MARTHA SUYAPA GUILLÉN CARRASCO 0615-1961-00087 
108 CELIA MARÍA BUESO CARÍAS 0801-1949-02989 
109 PABLO RENÉ RUBIO RODRÍGUEZ 0801-1937-02478 
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110 FRANCISCO ERNESTO REYES FLORES 0801-1955-01129 
111 ALBA ARGENTINA LÓPEZ RIVERA 0803-1956-00017 
112 GLADYS EDITH RODRÍGUEZ MEJÍA 0801-1949-01211 
113 ORLE ANIBAL SOLIS MERAZ 1506-1972-00049 
114 RAUL DAVID ROVELO RAMOS 0825-1938-00088 
115 JOSÉ ROMEO CASTELLÓN MARTÍNEZ 0615-1941-00080 
116 LUIS ORLANDO MENDOZA AMADOR 0615-1947-00219 
117 ALEJANDRO HIDALGO FIGUEROA 0801-1968-10858 
118 MARTHA ELENA ROMERO BURGOS 1502-1960-00210 
119 CORNELIO GÓMEZ AVILA 1707-1953-00417 
120 EFRAÍN ALBERTO DÍAZ BELOT 0801-1982-18290 
121 ZENIA IVELIZ ALVARADO MEDINA 0801-1983-18386 
122 ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA 1414-1958-00041 
123 OSCAR MANUEL DURÓN RAMÍREZ 1416-1966-00031 
124 MARVIN FRANCISCO DISCUA SING. 1804-1965-00681 
125 ROSA FLORENTINA CASTELLÓN BAIDE 1601-1955-00020 
126 CESAR ARTURO LEIVA MENDOZA 0501-1956-04443 
127 NORA SUYAPA URBINA PINEDA 1322-1964-00123 
128 GERMAN EDGARDO ENAMORADO AGUILAR 0801-1969-09961 
129 EDNA CAROLINA ECHEVERRÍA HAYLOCK  0801-1961-05779 
130 AGUSTÍN RAFAEL LAGOS VALLADARES 0801-1942-02812 
131 EDMUNDO NEPTALY  UMANZOR OSORIO 0709-1960-00132 
132 NELLY ONDINA SOLÓRZANO OQUELI 0801-1948-02122 
133 ALEXANDRA ALVAREZ BUSTILLO 0801-1968-04502 
134 ANGEL ANTONIO AGUILAR GÓMEZ 0608-1963-00052 
135 SILVIA WALESKA MARADIAGA CERRATO 0801-1962-04538 
136 INGRID BELINDA DÍAZ MEJÍA 0801-1955-03801 
137 CECILIA ALTAGRACIA SALGADO VELÁSQUEZ 0501-1951-03352 
138 OMAR FRANCISCO CANALES CILIEZAR 0812-1962-00113 
139 EDWARD TERENCIO NAVARRO MIRALDA 1807-1978-01447 
140 DORA ARGENTINA ROSA BURGOS 1416-1949-00056 
141 CARLOS JEFFS CALDERON 0319-1936-00013 
142 MIGUEL ANGEL CARRANZA OSEGUERA 1703-1969-00335 
143 OSCAR LÓPEZ LÓPEZ 0801-1948-02367 
144 INES YADIRA CUBERO GONZALEZ 0501-1978-03602 
145 RAMÓN PAZ FERNÁNDEZ 0508-1964-00309 
146 JOSÉ MANUEL URBINA CABRERA 3801-1984-00001 
147 NELDA SUYAPA SÁNCHEZ 0801-1970-09701 
148 ANA MARÍA PINEDA DURANT 0506-1965-00982 
149 LOURDES JUDITH AGUILAR ORDÓÑEZ 0801-1960-03436 
150 SONIA ARGENTINA HERNÁNDEZ LÓPEZ 1607-1948-00038 
151 ERNESTO ALFONSO CARRASCO CASTRO 0801-1977-07062 
152 JOSÉ ROGELIO CLARA HERRERA 0708-1943-00004 
153 MARCO VINICIO ZÚNIGA MEDRANO 0801-1963-04189 
154 CECILIO SEVILLA LEIVA 0819-1981-00544 
155 ALMA ROSA FERNÁNDEZ LÓPEZ  0101-1957-01082 
156 ANA LUISA ANDRADE LOBO  0801-1940-01462 
157 JOSÉ ARTURO DUARTE PORTILLO  0801-1963-03767 
158 MARCOS ROGELIO CLARA GARCÍA  0801-1972-06387 
159 MINELIO RAMÍREZ MARTÍNEZ  0603-1974-00671 
160 ETHEL SUYAPA DERAS ENAMORADO 1401-1989-00350 
161 RUBINSTEIN FÚNEZ NÚÑEZ 0612-1972-00026 
162 DENIA YADIRA DERAS ROSA 1604-1969-00173 
163 MARCIO FRANCISCO MOYA BANEGAS 0801-1949-03588 
164 CONAN RAFAEL ARGUETA BOURDETT 1001-1984-00037 
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165 EMY CLAUDET ASFURA ASFURA 0801-1962-00456 
166 FRANKLIN ARNULFO SÁNCHEZ VALLADARES 0801-1949-03169 
167 MARÍA LUISA PASCUA VALLADARES 0501-1960-02906 
168 MARÍA TERESA BOGRÁN ZELAYA 0801-1951-04538 
169 SONIA MARÍA FAJARDO PALENCIA 0501-1952-03720 
170 HECTOR DAVID QUEZADA GARCÍA 0501-1956-01762 
171 LUISA DOLORES ALVARADO MEDINA 0501-1954-04335 
172 JOSÉ CECILIO CASTRO BRANHS 0801-1948-01473 
173 MARÍA DOLORES SUAZO SUAZO 1201-1954-00126 
174 CLAUDIA MARGARITA SUAZO SUAZO 1201-1956-00123 
175 ERLINDA ESPERANZA FLORES FLORES 0801-1964-06575 
176 ALDA LIZZETTE MEJÍA VELÁSQUEZ 0107-1957-00530 
177 JOHANA JACKELINE VALDEZ LUQUE 0801-1966-03124 
178 RAFAEL ALEJANDRO MONCADA CANTARERO 0801-1970-05737 
179 JUAN CARLOS VALLADARES ORTIZ 0801-1971-06682 
180 ROSALÍO MORALES CARRILLO 0303-1955-00340 
181 ANA ROSA FONSECA PINEDA 0801-1956-01463 
182 OLGA LIDIA VIJIL FERRARI 0801-1967-05983 
183 ARMANDO EDGARDO BERTRAND 1503-1947-00042 
184 EDGARDO ALCESTE MENARDI MARCONI 0501-1970-01995 
185 JESSICA LIZBETH GUADRON HERNÁNDEZ 0501-1973-07655 
186 MARNIE MENARDI MARCONI 0501-1973-01453 
187 HILDA FLORENCIA MENARDI MARCONI 0501-1975-00040 
188 GUSTAVO RAMÓN FAJARDO BOQUÍN 1601-1943-00287 
189 KARLA GERALDINA LÓPEZ DAVIS 0501-1968-05460 
190 IRIS ONDINA CASTRO ALVARENGA 0601-1966-01786 
191 FRANCISCO ARTURO LÓPEZ GONZÁLEZ 0406-1956-00043 
192 CARLOS ROBERTO CÁLIX HERNÁNDEZ 1601-1968-00702 
193 SERGIO ARMANDO ROMERO PALACIOS 0501-1966-07768 
194 MARCO TULIO ALVARADO ALVARADO 0401-1952-00577 
195 LOURDES GERALDINA LAGOS FLORES 0801-1971-03684 
196 ROSAMINDA VELÁSQUEZ CENTENO 0801-1969-05280 
197 LUIS ALFONSO VALLEJO SUAZO 0801-1960-06340 
198 LUIS ALONSO DISCUA CERRATO 0801-1969-10674 
199 NUMEN CERRATO ZELAYA 0801-1966-09826 
200 SHIRLEY PATRICIA BERRIOS RODRÍGUEZ 0801-1966-06509 
201 CRUZ JAQUELINE TRUJILLO LÓPEZ 0801-1964-08347 
202 MIRNA XIOMARA PERDOMO ORELLANA 0501-1963-03338 
203 EVA MARÍA GARCÍA GÓMEZ 0501-1967-08680 
204 ALMA ROXANA PERDOMO ORELLANA 0501-1961-03747 
205 OLGA ESTHER MURILLO VALLADARES 0801-1930-00403 
206 LEONCIO DIAZ GÓMEZ 1317-1940-00088 
207 RUTH CONTRERAS DUBÓN 0801-1981-41507 
208 FRANCISCO MEJÍA CHINCHILLA 1401-1974-00809 
209 OSCAR SARMIENTO COELLO 0501-1935-00712 
210 LUIS FERNANDO ZÚNIGA CÁCERES 0801-1973-01772 
211 ROSA LIDIA TORO AMAYA 0301-1986-00717 
212 KARLA JOHANNA DUARTE TERCERO 0703-1972-03186 
213 ALDO FRANCISCO SANTOS SOSA 0801-1967-04557 
214 JOSÉ DIMAS AGÜERO ECHENIQUE 0201-1957-00148 
215 JULIO CONSTANTINO VÁSQUEZ VÁSQUEZ 0822-1937-00038 
216 OLIVIA MARGARITA DOMÍNGUEZ BUSTILLO 0801-1960-01517 
217 IDALYA LAURA GIRÓN PÉREZ 1010-1959-00043 
218 ENRIQUE CONTRERAS CÁCERES 0417-1944-00159 
219 CARLOS HUMBERTO AMADOR CAMBAR 1501-1982-01026 
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220 MARÍA AUXILIADORA ESCALANTE 0615-1973-00595 
221 ANA BELINDA VELÁSQUEZ GARCÍA  0801-1963-01976 
222 RUBÉN SOLANO PARADA 0501-1962-13807 
223 NERY ROBERTO VELÁSQUEZ 1801-1967-00395 
224 GLORIA MARITZA ALVARENGA SEVILLA 0801-1968-06873 
225 MARLENE SUYAPA PEREZ VALLE 1811-1969-00194 
226 MARCO ANTONIO AMAYA LÓPEZ 1306-1972-00233 
227 GILBERTO NAVAS IZAGUIRRE 0705-1972-00093 
228 LUIS ALONSO CUESTAS ZÚNIGA 0801-1954-05642 
229 JOSÉ ROBERTO PERALTA 0902-1970-00109 
230 JOSÉ MIGUEL VALDEZ GARAY 1810-1984-00425 
231 MARIO ENRIQUE CHINCHILLA GUERRA 0801-1953-03770 
232 JULIO CESAR MENDOZA ORELLANA 1001-1971-00064 
233 OLGA MARINA CASTRO 1804-1981-05001 
234 DELMY ELENA LÓPEZ VELÁSQUEZ 0501-1967-07501 
235 ADALBERTO PINEDA ORTEGA 0501-1966-06695 
236 JOSÉ BIBIAN MALDONADO REYES 0413-1939-00078 
237 OMAR EFRAIN MEZA PALMA 0318-1960-00678 
238 LESLI ROSANA ARGUETA RODRÍGUEZ 1517-1966-00034 
239 ASDRÚVAL GUEVARA FIALLOS 1007-1955-00048 
240 KAREN LIZETH MARTÍNEZ PONCE 0801-1974-02639 
241 GERARDO ERNESTO SÁNCHEZ PERDOMO 0801-1974-02471 
242 MARCIO ZÚNIGA GERMAN 0801-1960-03791 
243 ALFREDO ARNULFO CRUZ LANZA 0801-1950-00203 
244 JOSÉ MARIO SALGADO MONTALVÁN 1519-1966-00142 
245 ROXANA LICETH MORALES TORO 0401-1961-00569 
246 RICARDO PEREZ 0501-1953-03593 
247 ROSEL EDGARDO BARRALAGA MORALES 0208-1962-00664 
248 SAUL RODRÍGUEZ CULOTTA 0506-1970-01594 
249 EVA LINETH BUSTILLO TURCIOS 0301-1972-00642 
250 DIANA ADELINA ELVIR FERNÁNDEZ 0501-1969-04237 
251 CARLOS ALBERTO COBOS RAMÍREZ  0801-1973-01082 
252 BESSY VICTORIA AGUILAR CANTARERO 0801-1961-01003 
253 JAIME RENÉ CHÁVEZ 1001-1959-00051 
254 HECTOR JAVIER PADILLA VÁSQUEZ. 1804-1968-01622 
255 DANILO FELIPE PONCE FIALLOS 0101-1944-00199 
256 OSCAR ROLANDO MONTOYA 1519-1963-00193 
257 HECTOR NAPOLEÓN RAMÍREZ MUÑOZ 1009-1959-00051 
258 JORGE ALBERTO MEJÍA FIGUEROA 0703-1969-01839 
259 JOCELYN MARIE DONAIRE FERNÁNDEZ 0801-1974-12589 
260 NORMA ELIZABETH LÓPEZ 0801-1965-07707 
261 ANA LILIAM SOSA ESPAÑA 1401-1971-00163 
262 LUCAS EUDOCIO SANTOS ESCOBAR 1508-1961-00147 
263 JOSÉ AGUINALDO GARCÍA PONCE 1518-1962-00113 
264 JOSÉ FRANCISCO QUIROZ MEJÍA 0501-1968-10483 
265 MOISÉS CANALES FERNÁNDEZ 1807-1968-01339 
266 JACOBO KATTAN COELLO 0511-1935-00214 
267 JOSÉ ISMAEL ORDÓÑEZ REYES 0610-1964-00335 
268 ANA MARÍA RODRÍGUEZ PEÑALVA 1208-1971-00295 
269 CARLOS ROBERTO ORTEGA MEDINA 0801-1971-04208 
270 DELMY ANARDA BANEGAS PADILLA 1705-1953-00046 
271 OLGA LORENA CABAÑAS PINEDA 0510-1962-00294 
272 JUAN MANUEL ALEMAN MEDINA 0803-1959-00428 
273 KENNETH ARAUJO DUNAWAY 0501-1955-03295 
274 ROSA HELENA BONILLA GALINDO 0801-1965-05358 
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275 DAVID GERARDO AGURCIA MERCADAL 0801-1969-03870 
276 BIENVENIDO BERNABÉ SORTO RAMÍREZ 1801-1952-00101 
277 EDGARDO BENJAMÍN JEREZANO SARMIENTO 1601-1968-00910 
278 HECTOR MARTÍN CERRATO VELÁSQUEZ 0501-1963-03360 
279 AIDA AMPARO CASTRO ORTEGA 0501-1955-00743 
280 MIRIAM EMILDA GARCÍA 0418-1957-00183 
281 WAGNER VALLECILLO PAREDES 0501-1965-00581 
282 GLADYS YAMILETH BUITRAGO NÚÑEZ 0801-1974-01199 
283 SERVANDO ALCERRO SARAVIA 0302-1959-00003 
284 CARLOS ROBERTO ORTIZ PEREZ 0101-1937-00073 
285 FERNANDO ANTONIO FERNÁNDEZ MEZA 0801-1970-07733 
286 MARÍA ANDREA MENJIVAR SUAZO 0318-1950-00202 
287 JORGE ADALID MARTÍNEZ URBINA 1801-1950-00318 
288 MARTHA ELISA ORELLANA ESPINOZA 0501-1950-02543 
289 PRÓSPERO HUMBERTO RAMÍREZ 0401-1942-00367 
290 ELVIN ROLANDO PERALTA ALEMAN 1303-1967-00030 
291 GINA ROSARIO PADILLA HERRERA 0801-1960-01509 
292 NOHEMÍ ARGENTINA RODRÍGUEZ UMANZOR 0801-1985-19459 
293 AIDA PATRICIA MARTÍNEZ LINARES 0801-1976-14028 
294 DAGOBERTO CASCO VELÁSQUEZ 0801-1947-02086 
295 MIRIAN MONDRAGÓN BONILLA 1613-0958-00583 
296  MARÍA AUXILIADORA PEÑA ALVARADO 0801-1960-03758 
297 LEDIN ORLANDO TORRES 1516-1955-00111 
298 GERARDO SALOMÓN TOMÉ ROSALES 0506-1964-00062 
299 VILMA ARACELY CORTÉZ RAMÍREZ 0801-1951-02329 
300 JOSÉ DAVID LANDA FLORES 1810-1961-00278 
301 NOREN GUSTAVO ARGUETA BOURDETT 1001-1983-00260 
302 RUTH ANABELLA CRUZ ZAMORA 0801-1971-00287 
303 CARLOS MIGUEL CANTILLANO GARCÍA 1804-1969-01054 
304 GREISY ZELAYA PINEDA 1804-1970-01755 
305 IRMA GRISSEL AMAYA BANEGAS 0801-1962-09264 
306 JOAQUÍN SIERRA AGUILAR 0812-1947-00073 
307 DAVID MOLINA PINEDA 0501-1959-04182 
308 HUGO BALLESTEROS MENCÍA 0304-1955-00085 
309 NELVY EDIHT BRIZUELA VELÁSQUEZ 1707-1954-00947 
310 DAVID REMBERTO PADILLA MONTOYA 1519-1953-00038 
311 DAVID ARMANDO MONTOYA IZAGUIRRE 0801-1968-07118 
312 LUIS RAUL PINOT ARMIJO 0824-1960-00014 
313 MAX RODRÍGUEZ BUSTILLO 0801-1973-06324 
314 ROXANA LUCILA CASTRO GARCÍA 0301-1984-01193 
315 XIOMARA YAMILETH OSORIO VELÁSQUEZ 1707-1969-00627 
316 ASTRID ZARINA LÓPEZ ZELAYA 0801-1967-06507 
317 ARLEX MANUEL CÁRCAMO 1305-1960-00160 
318 LEILA EDILIA MOTIÑO YÁNEZ 1806-1967-00143 
319 FERNÁN NÚÑEZ MONCADA 0801-1972-06746 
320 SAHIRA KARINE NÚÑEZ MONCADA 0801-1976-08719 
321 JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ FLORES 0615-1950-00132 
322 JOSÉ ANTONIO TORO ZÚNIGA 0801-1966-00350 
323 TELMA ARACELY CANTARERO BENÍTEZ 1014-1953-00031 
324 FRANCISCA MONTES CÁRCAMO 0301-1939-00514 
325 LUIS ARMANDO NAVAS FLORES 0808-1959-00141 
326 SERGIO IVAN MURILLO RAMOS 0803-1961-00193 
327 RAUL ROLANDO SUAZO BARILLAS 0801-1964-02927 
328 RUBEN ANTONIO MENDOZA DÍAZ  0501-1964-02964 
329 ANGEL RAFAEL HERRERA CHINCHILLA 0410-1967-00585 
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330 BESSY ONDINA VALLADARES ORDÓÑEZ 0801-1963-00616 
331 RODOLFO CRESPO BENDAÑA 1804-1943-00042 
332 MILADY JANNETTE PAVÓN RAMÍREZ 0501-1968-02658 
333 HECTOR ALFONSO VALERIANO FLORES 0801-1960-07570 
334 FERMÍN QUAN BULNES 0301-1968-01040 
335 MAYLEN QUAN BULNES 0301-1961-00803 
336 NELSON MARTÍN REYES MORALES 0801-1963-04345 
337 DORIS ARGELIA ARÉVALO SIERRA 0812-1962-00061 
338 TOMÁS ALBERTO MONCADA RAMOS 0801-1968-05019 
339 EDA AMANDA MORALES GARCÍA 0501-1966-04398 
340 SANDRA ARGENTINA MURILLO MÉNDEZ 0801-1957-03774 
341 ALBA LETICIA BUESO VARELA 0408-1957-00073 
342 JOSÉ REYNALDO ANDINO MARTÍNEZ 0801-1947-00114 
343 RUBENIA ESPERANZA GALEANO BARRALAGA 0107-1957-00358 
344 PEDRO RUBÉN ALVARADO ALVARADO 0405-1963-00139 
345 MOISÉS LÓPEZ ALVARENGA 0405-1946-00044 
346 ADALIA IZAGUIRRE BORJAS 0511-1951-00233 
347 MARITZA YOLANY LEIVA REYES 1602-1972-00066 
348 RICARDO ADOLFO ORDÓÑEZ 0801-1943-01572 
349 LUIS RENÉ MENDOZA ZELAYA 0704-1940-00070 
350 TERESA RAMÍREZ MATUTE 3804-1985-00083 
351 JEANETTE ELIZABETH PADGETT 0801-1958-04264 
352 ENMA AMÉRICA VARELA MEJÍA 0301-1959-00293 
353 GONZALO NEMESIO PADILLA MORENO 1211-1954-00089 
354 MARCO ANTONIO GODOY OCHOA 0801-1955-03363 
355 AMILCAR DANILO CRUZ 1504-1941-00042 
356 LAURA RIVERA DIAZ 1607-1965-00120 
357 SAYDA LISSETTE GUZMÁN MALDONADO 0501-1973-01603 
358 GRIXEL MARISOL VILLAFRANCA MURILLO 0715-1973-00160 
359 OLGA DAMARIS HERNÁNDEZ MARCIA 0601-1973-01784 
360 RUBÉN ANTONIO MOLINA MOLINA 1211-1958-00103 
361 EDUIN JESÚS ESCOBAR URTECHO  1503-1966-00446 
362 MATEO RODOLFO GALO HERRERA 0601-1962-00555 
363 FRANCIS NOHEMÍ SALAZAR IZAGUIRRE 0801-1972-02679 
364 SONIA MARGARITA ARGUETA GUIFARRO 1509-1946-00028 
365 JULIA EVA VÁSQUEZ ZAVALA 1218-1953-00003 
366 SONIA GALO FLORES 0601-1983-02195 
367 FRANCISCO ANTONIO MEDINA RIVERA 0801-1954-05717 
368 JACKELIN GEORGINA AGUILERA GARAY 0801-1964-05036 
369 ALBA LUZ FIGUEROA GARCÍA 0801-1968-02460 
370 MAURICIO MATEO GARCÍA 1320-1962-00124 
371 MILDRED HELEN BUDDE FLORES 1706-1982-00322 
372 FRANCISCA BANEGAS RODRÍGUEZ 0501-1947-01877 
373 EDDA MIRELLA PALMA PIZZATI 0801-1971-12402 
374 LUIS ALONSO ROMERO 1301-1945-00096 
375 RICARDO ANTONIO MONTES BELOT 0801-1968-03382 
376 HENRY EDUARDO ZÚÑIGA COELLO 0801-1968-02746 
377 BENILDA ENEDINA ALEMAN ALEMÁN 1306-1946-00132 
378 MARÍA MERCEDES CANALES 0611-1954-00405 
379 ROSSINA HERMINIA REYES CASTELLON 0801-1993-12070 
380 FIDEL OMAR BORJAS FLORES 0801-1960-05089 
381 JAVIER HUMBERTO GONZÁLES ALVAREZ 0801-1962-05993 
382 GLORIA MARITZA GARCÍA SUÁREZ 0801-1969-09288 
383 ANA GLORIA MALDONADO MALDONADO 0501-1969-00858 
384 ENMA GEOCONDA MEDINA BUESO 0413-1977-00338 
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385 ALMA IRIS REYES ESPINOZA 0413-1985-00665 
386 FRANCISCO JOSÉ COREA CRUZ 0401-1976-00775 
387  MILTON GERARDO ROSALES PACHECO 1801-1969-00391 
388 RAUL IVAN CHÁVEZ BACA 0801-1973-01524 
389 EUGENIA MENARDI MARCONI 0501-1977-02996 
390 LOIDA ERENIA VENEGAS URBINA 0501-1968-08186 
391 GILBERTO ANTONIO SÁNCHEZ CHANDÍAS 1503-1967-00699 
392 JOSÉ ANTONIO TERUEL PERDOMO 1612-1940-00037 
393 VICTOR ANTONIO CÁLIX PONCE 0801-1970-04096 
394 GLENDA PATRICIA ZELAYA MATUTE 0801-1966-00682 
395 EVA ELIZABETH MONTOYA GONZÁLEZ 0801-1976-05935 
396 ISIDORA BONILLA AGUILERA 1701-1984-02275 
397 DAYSI FRANCELIA BONILLA PADILLA 0801-1970-00485 
398 MARÍA DEL CARMEN IDIAQUEZ OQUELÍ 0801-1941-02678 
399 CARLOS ALEXIS ARGUETA VIJIL 0801-1973-07604 
400 WILFREDO MENDEZ ROMERO 1517-1950-00071 
401 MARTHA NOHELY CHÁVEZ BACA 0801-1971-05806 
402 PABLO YOVANNI VALLADARES RAMÍREZ 0801-1967-09186 
403 SANTIAGO OBDULIO HERRERA MAYEN 1520-1961-00041 
404 AVILIO PINTO PEREZ 1310-1948-00010 
405 CARLOS RAFAEL MIDENCE REYES 0801-1960-06901 
406 CARLOS ROBERTO NÚÑEZ ZELAYA 0101-1936-00470 
407 NELDIN ANTONIO FUNES SALINAS 0801-1972-05633 
408 ALBERTINA EDUVIGES GÓMEZ CANALES 0801-1964-00875 
409 MIRIAN AZUZENA RUIZ MEZA 1521-1963-00064 
410 ELVIA ONDINA VARELA AVILA 1501-1960-01524 
411 ANTONIO REINALDO ZAVALA EURAQUE 1515-0943-00109 
412 LUIS ALONSO MURILLO 1804-1963-00971 
413 VILMA ROXANA ALVARENGA RAMÍREZ 1401-1985-01162 
414 AMADO AGUILUZ CRUZ 0301-1950-00378 
415 ROXANA YAMILETH VILLATORO RIVERA 1706-1970-00252 
416 TANIA PETRONA FUENTES 1701-1977-01599 
417 AUGUSTO GUADALUPE ESTRADA VARELA 0801-1941-01036 
418 SARA ESMERALDA GALEANO CALDERÓN 0301-1959-00982 
419 DAMIÁN GILBERTO PINEDA REYES 1305-1954-00030 
420 ANA JOSEFA RAMÍREZ HERNÁNDEZ 0801-1971-06210 
421 JACKELINE ARELY ANCHECTA CASTRO 0801-1977-03501 
422 SAMUEL EDGARDO PACHECO VILLAFRANCA 1514-1969-00100 
423 KEILA GIOCONDA RAMÍREZ FAJARDO 0501-1963-07209 
424 OSCAR DANIEL HERNÁNDEZ BARAHONA 0311-1966-00117 
425 VICTORINA CANTARERO BENÍTEZ 1014-1957-00047 
426 ESTHELA JANETH VALLADARES RAMOS 0801-1967-07460 
427 EDITH GABRIELA DAVILA FONTECHA 0801-1974-11599 
428 GENE DAGOBERTO MONTES HERNÁNDEZ 1801-1966-00309 
429 SARAH JANETH AGUILAR CRUZ 0801-1978-03278 
430 JUAN MIGUEL POSADAS VILLEDA 1401-1974-00288 
431 EMA INDIRA CANALES GARCÍA 0601-1971-00532 
432 HERNAN EUDORO PLANAS QUESADA 0801-1952-04134 
433 NELSON OMAR MADRID CHINCHILLA 1401-1974-00868 
434 MARIO ROBERTO LOZANO ARTEAGA 1807-1964-00708 
435 BETHY MARITZA ESTRADA BARAHONA 0801-1958-03559 
436 JESSICA MARÍA GONZÁLEZ CONCEPCIÓN 0501-1967-00888 
437 HERNÁN RIGOBERTO URBINA ZÚNIGA 1807-1972-02076 
438 SANDRA MARITZA AYALA ROBLES 0107-1959-00969 
439 EDNA MARFIZA ORTEGA UMAÑA 0801-1969-05253 



Acta No. 145, 22 de abril  de 2002, Ordinaria - CES 
 

20
 

NO. NOMBRE No. DE TARJETA 
DE IDENTIDAD 

440 CINTHIA YAMILETH MEJÍA ZERÓN 0401-1969-00385 
441 HECTOR SAMUEL MADRID SABILLON 0501-1966-03468 
442 FANNY CONCEPCIÓN TURCIOS GUIFARRO 1501-1967-01728 
443 TOMAS GERARDO ACEITUNO GONZÁLEZ 0801-1965-01929 
444 NORMA YANETH FLORES RUIZ 1501-1972-00365 
445 JORGE HUMBERTO MEZA PINEDA 0801-1960-08565 
446 JOSÉ ABRAHAN HENRIQUEZ BUSTAMANTE 0801-1958-04593 
447 OSCAR RENE CUEVAS BUSTILLO 0201-1935-00034 
448 LUCIO FERRERA SALGADO 0704-1971-00184 
449 GUILLERMO ESTEBAN PALENCIA DURÓN 0801-1953-03753 
450 JAIME IDALBERTO VÁSQUEZ DELARCA 1807-1959-00983 
451 LUIS GERARDO LAGOS ESPAÑA 0501-1971-01807 
452 SANTA CECILIA CARCAMO DUBON 0801-1976-11107 
453 MIRIAN CONCEPCIÓN OCHOA MEDRANO 0801-1968-10523 
454 IRMA LAZO VELÁSQUEZ 1804-1965-00600 
455 BRENDA LIZETTE FLORES TORRES 1804-1967-02133 
456 MIGUEL  ANGEL ULLOA ENAMORADO 1804-1960-00696 
457 YESSIKA DOLORES FONSECA BADOS 0801-1972-07940 
458 PEDRO RIGOBERTO FERNÁNDEZ AGUILAR 0107-1974-00122 
459 SAHADIA MARLENE DELGADO NAVARRETE  1804-1961-00064 
460 JOSE RUFINO AVILA 1707-1960-00655 
461 WILFREDO GARCÍA VELÁSQUEZ 0502-1969-00749 
462 FRANCISCA AYALA ALBERTO 1808-1960-00266 
463 MARCO ANTONIO CRUZ HERNÁNDEZ 0801-1970-01218 
464 JOSÉ ADALID RODRÍGUEZ ROSA  1009-1963-00061 
465 VICTOR MENDEZ ORDÓÑEZ 0707-1983-00026 
466 MARIO LEONARDO RAUDALES VALLADARES 0801-1966-09874 
467 SONIA LETICIA LEIVA ALVARADO 0801-1956-03795 
468 MARÍA ISABEL PERDOMO MENDEZ 0501-1950-01186 
469 OLIBIA MARINA OSEGUERA ORTEZ 0611-1958-00248 
470 GUSTAVO ADOLFO RENDÓN MARTÍNEZ 0801-1953-03942 
471 CARLOS ROBERTO FLORES CHÁVEZ 0801-1971-03454 
472 REINA ELIZABETH HERRERA FUNES 0801-1953-02249 
473 FRANCIS MICHELLE EUCEDA HERRERA 0801-1977-07570 
474 GONZALO CABALLERO MARTÍNEZ 0406-1959-00062 
475 ANGEL MOISÉS PERDOMO LAÍNEZ 0611-1960-00429 
476 RODOLFO DUMAS CASTILLO 0501-1969-01268 
477 MILAGRO SUYAPA VALIENTE HERRERA 0601-1972-00968 
478 ALMA ARGENTINA PADILLA MONTOYA 1519-1954-00186 
479 DILMA DORIS LANZA 1504-1946-00095 
480 OSCAR ALBERTO AGUILAR 0801-1959-07691 
481 MARIA WALLESKA ZAVALA ARIAS 0311-1970-00092 
482 ALBA ROSA GRANADOS UMAÑA 0301-1956-00813 
483 NOLVIA MARINA ESCOBAR PAGUADA 1807-1954-00598 
484 SEIDDA PATRICIA MENDOZA IRÍAS 0801-1964-06716 
485 MAURA JAQUELINE PORTILLO GONZÁLEZ 1406-1966-00104 
486 JOSE ANTONIO BELLINO WILLIAMS 0601-1962-00971 
487 RAMÓN ROSA SÁNCHEZ DORMES 0716-1948-00132 
488 DIANA ROSA PARSON MORALES 0107-1963-01312 
489 FAVIO ALEXSANDER DÍAZ MURILLO 0814-1965-00141 
490 ANANIAS VENTURA 1215-1948-00044 
491 ANA GLORIA GONZÁLEZ RAMÍREZ 0408-1968-00090 
492 SERGIO JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ 1503-1954-00281 
493 ARLIN YAMILETH RUBI JIMÉNEZ 0318-1968-00077 
494 ANA CONCEPCIÓN ELIZABETH ROMERO VALLE 0801-1954-05660 
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495 IRIS RODAS GAMERO 0703-1944-00652 
496 LEONOR ISABEL PINEDA JARQUIN 0601-1974-00536 
497 JUDITH ETELVINA ZÚNIGA AVENDAÑO 0615-1952-00251 
498 GUSTAVO ENRIQUE BUESO JACQUIER 0501-1951-01061 
499 MIRIAN MARITZA REYES MUNGUÍA 1087-1965-01288 
500 OSCAR ARMANDO RODRÍGUEZ GODOY 0801-1948-00914 
501 JOSÉ EMETERIO RODAS PAVÓN 0612-1952-00019 
502 EDNA VERÓNICA PAZ PAREDES 0501-1972-06252 
503 SERGIO MAURICIO MENA MELARA 0501-1966-08495 
504 JOSE ESTEBAN MARTINEZ MARTINEZ 1315-1940-00150 
505 CARLOS GUILLERMO PAZ GUEVARA 0501-1961-00592 
506 MIRNA CONSUELO ORELLANA ORELLANA 1401-1977-00517 
507 ANA CAROLINA ESCOTO ORTIZ 0501-1969-01726 
508 TEOBALDO CARDONA FIGUEROA 0401-1956-00504 
509 HECTOR RENÉ MALDONADO RODRÍGUEZ 1604-1965-00156 
510 VICTOR RAMON MARADIAGA MENDOZA 0101-1968-00054 
511 MANFREDO GEOVANNI BUSTILLO MURCIA 0801-1956-06138 
512 ROBERTO RUBI ZAMORA 0501-1965-03336 
513 KARLA MARÍA MARTINEZ 0801-1973-09765 
514 LUIS ARMANDO MARTINEZ LOPEZ 1303-1959-00054 
515 ANGELA ROSARIO ULLOA MELÉNDEZ 0301-1969-01341 
516 MARIO RODOLFO CASTILLO MONTOYA 0208-1964-00195 
517 CARLOS RAMÓN AGUILAR GUIFARRO 0208-1973-00621 
518 LUIS SAUL PAZ BARDALES 0101-1980-03067 
519 VICTOR MANUEL MELÉNDEZ CASTRO 1807-1967-00695 
520 ADA RUTH PASTRANA MONCADA 0608-1938-00092 
521 FLORENCIA FERRUFINO CÁLIX 1804-1962-02014 
522 DALILA MALDONADO RODRÍGUEZ 1804-1963-01386 
523 ELSIS EMILIA QUIÑÓNEZ ROMERO 0801-1959-00397 
524 ODALIS LORENA SALGUERO RODAS 1809-1960-00019 
525 ALEYDA SUYAPA BARAHONA BORJAS 0801-1971-09878 
526 ROSA ARGENTINA DONAIRE DUBON 0401-1956-00323 
527 JOSE ANTONIO LAINEZ 0801-1975-23440 
528 GEOVANY ROOSVELT NÚÑEZ MURILLO 0106-1965-00178 
529 ARNULFO ANTONIO VARGAS TORRES 0209-1967-00245 
530 EDGARDO ANDRONICO BARDALES TORRES 1804-1969-02899 
531 NIDIA XIOMARA CANALES GUERRERO 0506-1956-00830 
532 SERGIO LORETO REYES FERNÁNDEZ 0502-1980-00564 
533 EDIL NOEL IZAGUIRRE BACA 0807-1965-00072 
534 VIRMA SUYAPA AMAYA PAZ 1622-1969-00152 
535 JOSE EDUVIGES CASTRO MARTÍNEZ 1801-1971-01003 
536 FAUSTO ENRIQUE PEÑA 1324-1956-00028 
537 JORGE NECTALI PADILLA RODRÍGUEZ 0801-1974-12951 
538 ROSMAN WILFREDO MONTIEL GIRON 0101-1955-00243 
539 MIGUEL ALFONSO PERALTA VELÁSQUEZ 0801-1963-02884 
540 MARCO TULIO PINO ARTICA 0801-1941-03394 
541 BERNARDO RIVERA DIAZ 1607-1959-00073 
542 MARÍA DOLORES MELÉNDEZ 1807-1959-00849 
543 ANA RUTH LAGOS SOLIS 0703-1958-00922 
544 JOSÉ ADOLFO HERNÁNDEZ 0811-1954-00133 
545 ROQUE ANTONIO SORIANO FLORES 0611-1946-00177 
546 JANETT GUZMÁN OYUELA 0501-1957-04072 
547 CARLOS IGNACIO CRUZ TURCIOS 1501-1975-01837 
548 CARLOS LUCIANO PINEDA DURANT 0506-1968-00791 
549 LOMBARDO PAVON HERNÁNDEZ 1413-1944-00083 
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550 ADELA MELARA MEJIA  1408-1963-00068 
551 HECTOR ISRAEL ROSALES GODOY 0801-1957-05700 
552 RENE ALTAMIRANO INTERIANO 0501-1963-01824 
553 LESBIA LETICIA MENDOZA ALVAREZ 0101-1969-02008 
554 MARTHA GEORGINA ESCALANTE LEIVA 1611-1966-00021 
555 LILIAM CAMELINA TEJEDA MERLO 0101-1989-02752 
556 EDUARDO MONTES MANZANO 1613-1970-00878 
557 ARTURO IVAN FERNÁNDEZ GARCIA 0501-1970-07662 
558 GLADIS ESMERALDA DEL CID 0507-1963-00044 
559 HERMINIA LIZETH MALDONADO MEJIA 0501-1973-04474 
560 OSCAR HEBERTO MEJIA VILLAFRANCA 0501-1971-04589 
561 MIRZA ELIZABETH SERRANO VILLANUEVA 0801-1993-12093 
562 VILMA IRACEMA PEÑA BENDEK 1804-1958-00483 
563 OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS 1010-1974-00204 
564 JUAN CARLOS RODAS CRUZ 0601-1963-00856 
565 OSCAR BENJAMÍN CALDERON MILLA 1324-1945-00045 
566 GUSTAVO ADOLFO CUBERO GUTIERREZ 0501-1966-06010 
567 CANDIDO AGUILAR RAMÍREZ 1702-1949-00179 
568 PEDRO ANTONIO MIRANDA MONCADA 1701-1950-00040 
569 ANA FRANCES UMAÑA SUAZO 0801-1970-03145 
570 ANA LIA YNESTROZA PINEDA  0801-1968-01502 
571 OMAR HUMBERTO ZÚÑIGA ZUNIGA 0801-1968-01914 
572 LENNI AIDA ORDÓÑEZ ORTIZ 0615-1970-00003 
573 JUAN CARLOS DIAZ DIAZ  0801-1970-09874 
574 GUADALUPE ANTONIA RUIZ 12-852890121 
575 MARCO ANTONIO FLORES URRUTIA 0801-1963-05445 
576 SUYAPA MARÍA RODRÍGUEZ PINO 0801-1958-04521 
577 RAMON ENRIQUE CERVANTES GENIZZOTTI 0101-1964-00822 
578 LIANA LISBET BARDALES FLORES 1804-1958-00279 
579 AUGUSTO RAFAEL FLETES 0101-1978-00346 
580 ROSA EVA RAMÍREZ PONCE 0101-1964-01625 
581 GLENDA MELIDA FLORES ESCOTO 0703-1969-01880 
582 OSMAN TOSTA GUEVARA 1007-1948-00024 
583 REINA GLADIS CASTAÑEDA LAINEZ 0318-1946-00488 
584 ZULEIMA YADIRA NAZAR HANDAL 1701-1962-00179 
585 RUTH FIDELINA PADILLA OQUELI 0801-1972-12740 
586 CARLOS WILSON OSORTO GALLARDO 1707-1984-00553 
587 GUIDO MAURICIO MARTINEZ DUBON 1703-1943-00113 
588 SIBIS MARIA SOSA MONTIEL 0801-1968-02073 
589 ERICKA LIZZETTE MIDENCE VALLECILLO 0801-1960-01519 
590 JOSE FRANCISCO SÁNCHEZ AGURCIA 1807-1968-01247 
591 CARMEN YOLANDA ORDÓÑEZ RIVAS 0601-1972-01299 
592 ZOILA ISABEL SANDOVAL CLOTTER 0501-1972-01132 
593 CARLOS ANTONIO CARBAJAL PERDOMO 0611-1972-00907 
594 RAFAEL LAINEZ LAINEZ 0607-1950-00116 
595 SILVIA ELIZETH TORRES CASTELLON 1502-1960-00228 
596 LUPEMARÍA NARVÁEZ ZAVALA 0601-19 76-00812 
597 SONIA ELIZABETH PADILLA REDONDO 0510-1962-00352 
598 JOSE TOMAS CASTRO GARCIA 1801-1969-00549 
599 DELMYS HAYDEE MEDRANO ZAVALA 0501-1967-01059 
600 ROBERTO ABRAHAM HILSACA DACARETT 0801-1954-00754 
601 JOSE BALTAZAR CAMPOS MARTINEZ 0501-1954-01724 
602 MARIA DOLORES MENJIVAR HIDALGO 0107-1964-00530 

                     
1 No. De tarjeta de residencia. 
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603 LUTFI EDUARDO ZABLAH AYALA 0801-1961-04381 
604 LELIS GERARDO BENNETT RECONCO 0501-1972-06578 
605 DALMA JESÚS GUZMÁN 1615-1945-00080 
606 JOSEFA ELOISA GUERRA MOYA 0501-1961-02370 
607 JOSE DONOSO CUBERO MEJIA 0501-1962-06181 
608 UBENSE RODIMIRO ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ 1501-1953-00733 
609 RAFAEL BUSTILLO ROMERO 0301-1969-00089 
610 JAVIER LEOPOLDO FLORES MILLA 1804-1963-02081 
611 JUAN ANGEL SÁNCHEZ ZEPEDA  0501-1972-01036 
612 KAREN IVETH HERRERA FLORES 1503-1972-00429 
613 KARLA YADIRA SÁNCHEZ ZEPEDA  0501-1970-08411 
614 MIGUEL HONORIO DOMÍNGUEZ MEJIA 0302-1980-00008 
615 MARIA GABRIELA IZAGUIRRE BERTRAND 0801-1971-02393 
616 MARIA BALSAMINA AMAYA AMAYA 1607-1952-00001 
617 ANGELA YAMILETH AGUILAR PALENCIA 1416-1971-00013 
618 DELIA LIZETH AGUILAR PALENCIA 1416-1969-00081 
619 MÁXIMINO WALTERIO FONSECA 0801-1941-01205 
620 OSCAR JOSE MARTINEZ VALLADARES 0801-1955-00305 
621 NORMA IRIS COTO SANTOS 0501-1955-03412 
622 ANA MARIA THUMANN CONDE 1703-1960-00265 
623 RAFAEL EDUARDO MURILLO GUTIERREZ 0501-1955-02863 
624 CARLOS ROBERTO BAIDE VELÁSQUEZ 0501-1970-08431 
625 ILDA MARINA JIMÉNEZ CHAVEZ 0507-1961-00315 
626 JORGE FLORES PEÑA 0501-1953-04042 
627 GUILLERMO FELIPE BUSTILLO OSORIO 0301-1967-00761 
628 MARIA ELENA ARDON BARRIENTOS 0701-1965-00176 
629 JOSE FRANCISCO MORALES MARTINEZ 0301-1969-00388 
630 JOSE ROBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ 1201-1959-00097 
631 OLINDA PINEL VELÁSQUEZ 1804-1954-00262 
632 REYNALDO CORTEZ PAZ 1804-1965-01491 
633 ALEXIS ARÍSTIDES CRUZ HERNÁNDEZ 1707-1972-00640 
634 MARIO AUGUSTO DUARTE PEÑA 1402-1943-00026 
635 MARCO TULIO PADILLA VELÁSQUEZ 1705-1981-00935 
636 MARINA GUADALUPE HERNÁNDEZ AMADOR 1808-1997-00419 
637 MAYRA LIZETH HERNÁNDEZ GARCIA 0501-1973-06522 
638 JORGE AQUILES CALDERON MONRROY 0410-1966-00432 
639 EDORFILIA ALVAREZ ACUÑA 0501-1960-01139 
640 JOSE SANTIAGO SOTO  0703-1950-00540 
641 EDGARDO OLEGARIO PINEL  0615-1948-00116 
642 MARIA PATRICIA ROJAS CÁLIX 0703-1960-01023 
643 VILMA LEONOR ZAVALA  0703-1960-00003 
644 SIDIA ROSARIO VELÁSQUEZ LAINEZ 0801-1956-06192 
645 ROSANGEL PALMA LAGOS 0801-1970-03843 
646 GLADYS MATUTE 0801-1960-07154 
647 LAURA CAROLINA CASCO OCHOA 0801-1976-06374 
648 MARIA SALOME LOPEZ BRIZUELA 1601-1984-02287 
649 MARIA GLORIA ORTIZ FLORES 0801-1957-06160 
650 KAREN VANESA ELENCOFF MARTINEZ 0205-1973-00481 
651 JENY MARISOL PEREZ GIRON 0201-170-00430 
652 MARLON ROLANDO AVILA ENAMORADO 1601-1969-00323 
653 NILCIA MELINA ARÉVALO MURILLO 0101-1963-01280 
654 LOURDES XIOMARA RAMOS LAGOS 0801-1970-06177 
655 BLANCA ESPERANZA MENJIVAR MARTINEZ 0208-1943-00060 
656 LOURDES PATRICIA PAVON MONTERO 0801-1959-01853 
657 JOSÉ REYNALDO ESTRADA PINEDA 0601-1949-00601 
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658 REINA LIZETTE COELLO AGUILAR 0801-1954-04737 
659 ANIBAL TURCIOS TORRES 0803-1950-00381 
660 ANA PATRICIA CANALES HERNÁNDEZ 0801-1967-05700 
661 FERNANDO MARCELL HERNÁNDEZ OSORTO 0801-1970-05205 
662 MARIA DEL CARMEN ANARIBA CASTILLO 0801-1963-07302 
663 MIGUEL FRANCISCO MACÍAS MONTES 0301-1952-00537 
664 ALEX DAGOBERTO MALDONADO ISIDRO 0815-1973-00058 
665 JOSE RICARDO VASQUEZ TREJO 1006-1977-00301 
666 MARVIN OMAR RAMOS GUIZA 0801-1973-05563 
667 MARIA DE LA PAZ CANTARERO 1006-1970-00395 
668 ROSA DELMI DIAZ QUINTERO 1010-1955-00132 
669 JOSE DIMAS FIGUEROA VILLELA 1618-1965-00125 
670 JOSE ADOLFO GUZMÁN HERRERA 0801-1948-03089 
671 MARIA FERMINA PUERTO OSEGUERA 1807-1957-00025 
672 REBECA ESTHER OSORIO PINEDA 0615-1951-00190 
673 GUILLERMO ENRIQUE PEREIRA SOTO 0501-1971-01872 
674 MAYRA KATINA AVILA ENAMORADO 1601-1964-00181 
675 GRICEL JESENIA DIAZ XATRUCH 0107-1970-00212 
676 CARLOS ENRIQUE GOMEZ BURGOS 0801-1975-22770 
677 MARCO ANTONIO MEDINA MEZA 0801-1964-01310 
678 MARIA ORTENCIA GONZALES 0815-1957-00242 
679 DENNIS ALEJANDRO ORELLANA REYES 0501-1970-07092 
680 ANA JOSEFINA PACHECO TORRES 0501-1970-08907 
681 MARIA ESTHER MURILLO BARAHONA 1804-1969-02909 
682 JOSE LUIS TURCIOS ORELLANA 0501-1970-04953 
683 MONICA ALEXANDRA TORO HERNÁNDEZ 0501-1971-06069 
684 GLENDA GERALDINA LOPEZ BENITEZ 1001-1974-00137 
685 MARIBEL ESPINOZA TURCIOS 0801-1959-01445 
686 JIMMY ROMMEL BARRIOS CARDENAS 0501-1965-08446 
687 BELINDA ESPINOZA TURCIOS 0801-1957-00274 
688 EDWAR GUSTAVO MARTINEZ CRUZ 1305-1972-00247 
689 MIGUEL ANGEL ALVARADO PINEDA 1601-1959-00368 
690 ALBA CAROLINA CARBAJAL MEZA 0601-1971-01922 
691 REINA ISABEL MATAMOROS GALVEZ 0801-1957-06613 
692 WILFREDO LAINEZ GUEVARA 1706-1966-00437 
693 NICOLAS REYDILIO REYES SORTO 1320-1942-00016 
694 EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA 1401-1979-00148 
695 ORLINTE ANTONIO VILLEDA MEJIA 1416-1960-00069 
696 DORIS GERALDINA GONZALEZ CHAVEZ 0801-1966-02334 
697 JORGE MIGUEL PAVON GUERRERO 0801-1959-03648 
698 MARIA MIRNA DEL CID 1004-1970-00043 
699 EMILIA CAROLINA BENDECK BONILLA 0501-1964-06565 
700 ROGER ORLANDO MARTINEZ BERMÚDEZ 0615-1954-00120 
701 INMER MARADIAGA HUETE 0606-1973-00805 
702 ALBA REGINA PANIAGUA PACHECO 1801-1954-00352 
703 RITA MARIA AGUILAR RECARTE  0101-1969-02160 
704 CARLOS MANUEL DURON ROSA 1414-1969-00023 
705 MERCEDES SUYAPA LAINEZ RUBI 0801-1958-06371 
706 RHODE ELIZABETH BALLESTEROS GARCIA 1501-1965-01188 
707 ERNESTO ALEJANDRO ALVARADO RODRÍGUEZ 0801-1973-00013 
708 CRISTINA DOLORES MEJIA ZÚNIGA 0501-1974-00530 
709 SUYAPA MAGALY PINTO VALLE 1401-1971-00400 
710 FRANCISCO ANTONIO SILVA CRUZ 0801-1961-02992 
711 GLORIA LETICIA HERRERA FUNES 0801-1955-00583 
712 LOURDES PATRICIA CASTELLANOS MEJIA 1601-1965-00260 
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713 RINA TERESA MENJIVAR HERNÁNDEZ 0101-1968-00226 
714 CARLOS EDUARDO FLORES MENJIVAR 0801-1977-05104 
715 OSCAR BAYARDO ACOSTA ACOSTA 1519-1968-00048 
716 ALBA ESTELA SAGASTUME MONRROY  1401-1975-00050 
717 FANY YOLANDA RODRÍGUEZ MALDONADO  0313-1972-00298 
718 MARCO ANTONIO AMADOR CAMPOS 0602-1953-00076 
719 MARTA GALEANO 1503-1960-00523 
720 VILMA SAGRARIO DERAS ORTEGA 1621-1972-00212 
721 OSLYN YOVANNY HERNÁNDEZ MARADIAGA 0801-1969-04867 
722 ANA FRANCISCA SÁNCHEZ SÁNCHEZ 0801-1946-01855 
723 FANNY ANGELICA ALVARADO FLORES 0801-1973-04706 
724 RENE BARNICA SOLÓRZANO 0801-1971-02550 
725 MARLON IVAN RODRÍGUEZ ESCALON  0107-1968-02292 
726 GONZALO CAMILO ALVARADO REINA 0801-1940-00872 
727 BERTA ALICIA AGUILAR GUTIERREZ 1016-1968-00141 
728 ROBERTO ANTONIO CRUZ TURCIOS 1501-1951-00295 
729 ANA ROSA MENDEZ AVILA 0801-1988-06076 
730 JULIO CESAR PEÑA ZALDIVAR 1601-1966-00042 
731 MARIA ANGELA TORRES RODRÍGUEZ 0611-1980-02553 
732 DIRIEM CELESTE GONZALES ORDÓÑEZ 0801-1969-04902 
733 ARNALDO ALCIDES GARCÍA ALVARADO 0801-1964-00042 
734 ADRIAM OCTAVIO ROSALES NÚÑEZ 0101-1971-01478 
735 BLANCA ARGENTINA GOMEZ 1702-1958-00032 
736 SANTIAGO RENE MONCADA SAUCEDA 0501-1964-00205 
737 RAFAEL ANTONIO LOPEZ MURCIA 0801-1971-03383 
738 ARNALDO COLINDRES FLORES 0801-1950-02380 
739 JUAN CARLOS MERAZ MATUTE 0501-1969-10039 
740 WILMER URQUIA RODRÍGUEZ 0801-1974-01849 
741 ROGER EDGARDO URQUÍA RODRÍGUEZ 0801-1967-03355 
742 MILCIADES ETELVINO VENTURA HERRERA 1703-1974-00107 
743 CARLOS HERMENEGILDO GUILLÉN GUTIERREZ 0501-1949-030066 
744 JORGE MAURICIO GUTIERREZ FLEFIL 0501-1952-01282 
745 JAIME ENRIQUE MEDINA CASTELLANOS 0501-1966-08221 
746 DORIS ALEJANDRA GUTIERREZ PEREZ 0501-1970-01177 
747 DELMY ARACELY MARQUEZ GALDAMEZ 0801-1966-03786 
748 RENE ELIZABETH GUTIERREZ HERNÁNDEZ 0401-1957-00060 
749 TANIA JEANNETTE FIALLOS RIVERA 0501-1975-08473 
750 RICARDO RODRIGO DIAZ DEL VALLE LORENZANA 0801-1974-03831 
751 JOSE ANTONIO MARTINEZ ALVAREZ 1804-1968-01525 
752 YARLEN SORAYA CERRATO CARDENAS 0801-1971-06152 
753 SELVIN RENAN CANTILLANO DURAN 1804-1982-05689 
754 CARLOS ADOLFO CABALLERO 0501-1960-04533 
755 SIGBERTO EDUARDO LOZANO CASTRO 1801-1970-00575 
756 RAUL EDGARDO FUENTES POSAS 1807-1944-00542 
757 ROSA EVA BANEGAS OLIVA 0801-1946-00168 
758 ETNA YODEZA RUBIO FLORES  0801-1963-03101 
759 FRIDA LILIBETH OCON GARAY 0801-1951-00388 
760 ADOLFO MARCIANO BANEGAS PUERTO 0801-1957-02764 
761 GLADIS SUYAPA QUIROZ AGUILAR 0801-1971-06597 
762 VICTOR SABILLON FERNÁNDEZ 0508-1931-00011 
763 DEYSI NOEMÍ RECONCO DUBON 0501-1972-03684 
764 MIRNA ONEIDA RIVERA PORTILLO 0414-1962-00092 
765 JOSE MARIO VARELA BARDALES 0801-1972-00682 
766 GRACE VERENA ANDARA CACERES 0301-1966-00410 
767 EVA MARIBEL PINEDA MARCIA 0313-1966-00215 
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768 JOSE RAFAEL MARADIAGA BORJAS 0801-1959-05625 
769 ELIAS ESCOTO MERAZ 0208-1968-00513 
770 RAMON HOSTILIO LOPEZ FIGUEROA 1503-1953-00004 
771 CLEOTILDE ESTER MORENO BARDALES 1623-1971-00379 
772 RICARDO ALBERTO AGURCIA MEJIA 0501-1956-01093 
773 YUNIUOR YOVANY ALCANTARA GUERRA 1313-1966-00213 
774 SUYAPA MARIA MATUTE VASQUEZ 0801-1970-06434 
775 JULIO CESAR VELÁSQUEZ DE LEON 0301-1958-00820 
776 GAUDY ALEJANDRA BUSTILLO MARTÍNEZ 1401-1976-00148 
777 CARLOS ENRIQUE ESPINAL CARDONA 0801-1976-08034 
778 NOHEMÍ ELIZABETH GIRON GONZALEZ 0801-1966-07972 
779 JORGE RAMON HERNÁNDEZ ALCERRO 0801-1948-02693 
780 ETELVA ARACELI RAMOS 1516-1957-00014 
781 EFRÉN CHAVEZ AMAYA 0317-1953-00027 
782 JOSE GUSTAVO ZELAYA MENDOZA 0208-1963-00645 
783 JOSE LUIS CASTELLANOS CASTELLANOS 1606-1974-00146 
784 LESLY ARGENTINA RUBIO RAMÍREZ 0502-1967-01024 
785 SANTOS ORBELINA FERRERA ALVARENGA 0814-1969-00241 
786 DUNNIA NINOSKA ARAUJO DÍAZ  0501-1971-06106 
787 ADA MARIBEL DOMÍNGUEZ CASTRO 0501-1971-05684 
788 VICTOR MANUEL PORTILLO MUÑOZ 0508-1965-00033 
789 ROSA ISELA CASTILLO SALINAS 0601-1970-01401 
790 IRMA CELMIRA OLIVA RODRÍGUEZ 0801-1970-00205 
791 MARIO EVELIO LOBO ANDRADE 0318-1964-00245 
792 ELENA MARIA CARIAS DIAZ 0801-1967-00049 
793 ETNA MIRIAM ALVARENGA VALLADARES 0705-1950-00079 
794 VICTORIA CONCEPCIÓN BERTRAND DIAZ 0801-1942-02258 
795 ANA CRISTINA CASTELLANOS CASTELLANOS 1601-1970-00759 
796 MARIA DE JESÚS UMANZOR IRIAS 0801-1951-00120 
797 LILIAN MARIA CACERES VARELA 0801-1974-06535 
798 MARY ALBINA ZEPEDA FONSECA 0801-1960-05123 
799 ROSANA RODRÍGUEZ ESPINAL 0801-1967-04643 
800 VILMA LISSETTE OCAMPO SANTOS 0101-1962-00494 
801 JOSE TIBURCIO AMADOR ZÚNIGA 0801-1970-07169 
802 NOLVIA MARINA AMADOR ZÚNIGA 0801-1966-02420 
803 HECTOR ANIBAL MILLA REYES 1305-1968-00070 
804 ANALBINA CASTILLO ESCOBER  0801-1937-00754 
805 JOSE FRANCISCO ZELAYA 1501-1949-00334 
806 AMILCAR ERNESTO ZAVALA GARCIA 0801-1961-02470 
807 EDIS NOEMÍ HERNÁNDEZ MENJIVAR 0107-1967-00418 
808 MIRTILA LIZETH ROMERO GALEANO 1705-1972-00021 
809 LUIS ALBERTO CHINCHILLA CÁLIX 0801-1958-06340 
810 SARA VIRGINIA AGUILAR SAGASTUME 0401-1961-00061 
811 TELMA CONSUELO BURGOS LANDA 1810-1969-00238 
812 REINA MARIA AMAYA 0801-1954-05022 
813 NINFA MARIBEL ERAZO FRANCO 1413-1960-00218 
814 ELEAZAR NOLASCO ZÚNIGA 0811-1950-00149 
815 MANUEL DE JESÚS CACERES AMADOR 1501-1953-00018 
816 JOSE ANGEL DE JESÚS ZAPATA PADILLA 1503-1935-00004 
817 NANCY CAROLINA SANDOVAL ESCOTO 0801-1967-03924 
818 LUIS FRANCISCO CRUZ TORRES 0611-1952-00271 
819 MILTON MOISÉS CARCAMO GOMEZ 1311-1972-00098 
820 FANNY LILIANA LOPEZ RAUDALES 0801-1966-06229 
821 LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 0801-1951-00140 
822 CAMILO ZAGLUL BENDECK PEREZ 0501-1955-03314 
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823 OMAR FELIPE ELVIR RODRÍGUEZ 0801-1969-02602 
824 JOSE ADRIAN ROMERO ROMERO 1705-1980-00463 
825 MARVIN JAVIER MEJIA VILLAFRANCA 1804-1972-01790 
826 HECTOR AUGUSTO ORELLANA HERNÁNDEZ 0101-1962-00604 
827 NELSON IBAN DOMÍNGUEZ MEJIA 1208-1964-00210 
828 MARCO VINICIO MONTES URRUTIA 0801-1946-03165 
829 MARIO RENE ALBERTO ALONZO 0801-1965-04974 
830 CLAUDIO DANIEL AGUILAR ELVIR 0801-1974-04273 
831 LUCIA MARIA URBIZO ARIAS 0101-1967-01281 
832 HECTOR ORLANDO ROSALES AGUILAR 0801-1966-05864 
833 MARIA LUISA ROSALES PAZ 0801-1953-04583 
834 JOSE REYNERIO FIGUEROA VILLATORO 1801-1970-00587 
835 KAREN ELISA KILGORE LAINEZ 0506-1973-00830 
836 LIZETTE AMALIA GOMEZ ROBLEDA  0101-1959-01111 
837 RANDOLFO ESPINOZA GUERRERO  0801-1957-06662 
838 GRISELDA GEORGINA REYES LOPEZ 0401-1970-00761 
839 DELIA PATRICIA SANDOVAL DIAZ  0501-1973-04448 
840 LOLIS MARIA SALAS MONTES 1503-1967-00990 
841 BENJAMÍN VALERIO 0801-1944-00548 
842 MIRNA GERALDINA GALEAS AYALA 0506-1967-00591 
843 JULIA BELINDA MARTINEZ TERCERO 0801-1961-05631 
844 EDGARDO PAZ FERNÁNDEZ 1606-1950-00184 
845 IVETTE MERARY LOPEZ GONZALEZ 1503-1970-01037 
846 HERNAN QUINTIN MEJIA PALMA 1622-1939-00120 
847 PEDRO ANTONIO ORTEGA ANDINO 0812-1951-00043 
848 KARLA PATRICIA MENDOZA ARTICA 0801-1968-09611 
849 GUILLERMO FEDERICO FIALLOS AGUILAR 0801-1959-01108 
850 JUAN CARLOS MARTINEZ NÚÑEZ 0801-1974-00244 
851 DENYS IVAN RAMÍREZ PADILLA 1808-1967-00276 
852 ROLANDO ANTONIO PERDOMO 1311-1951-00119 
853 BESSY MUÑOZ CHIRINOS 1501-1951-00184 
854 YOLANDA ZARZAR MENA 0101-1948-00685 
855 HUMBERTO ALEJANDRO REYES PEÑA 1401-1974-00755 
856 HALDO EVENOR SALAS MARTINEZ 1805-1940-00053 
857 ALDO EVENOR SALAS AMADOR 1501-1976-00058 
858 GUILLERMO DANILO SOLANO ROSALES 0107-1947-00030 
859 CARLOS REYNEL KIEFFER MEDAL 0107-1959-00136 
860 REYNA GARCIA BACA 0611-1957-00420 
861 MARGARITA ROSA CARVAJAL RAMÍREZ 1804-1953-00972 
862 CARLOS ANTONIO AYALA BENITEZ 1218-1957-00219 
863 JOSE EZEQUIEL NAVARRO AYALA 1314-1969-00046 
864 ELIO ANDRES VIARA DUAJE 0101-1962-01167 
865 FRANCISCO JOSE SIBRIAN BUESO 1001-1974-00164 
866 MARVIN OSWALDO FERRERA ALVARENGA 0814-1960-00070 
867 HILDA ARGENTINA SUAZO MONDRAGÓN 0506-1946-00281 
868 ERCILIA KARINA RODRÍGUEZ ACOSTA 0801-1973-03762 
869 JESÚS ANTONIO FUENTES MATUTE 0101-1946-00524 
870 GEA DAMIANA GARAY ALVARADO 0107-1968-01121 
871 RODOLFO ANTONIO ZAMORA GALEAS 0801-1966-02885 
872 MARTA MARINA MARQUEZ RAMOS 0107-1951-01352 
873 GONZALO DE LA CRUZ SÁNCHEZ PICADO 0890-1981-00271 
874 AURA ZAMIRA MONTALBÁN 1701-1967-01070 
875 ALBA ETHEL CRUZ ESPINOZA 0801-1948-03450 
876 DUNIA LOURDES LOZANO VELÁSQUEZ 0107-1973-00864 
877 VALESKA PATRICIA NAVARRO ACOSTA 0801-1968-00112 
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878 OSCAR ALEXIS PONCE SIERPE 0801-1973-03841 
879 ANGEL IRIAS RODEZNO 0801-1965-01374 
880 VANESSA LAINEZ SUAZO 0801-1972-03160 
881 JULIO CESAR PERDOMO ORELLANA 0801-1959-00326 
882 MARIA OFELIA RAMÍREZ HENRIQUEZ 0306-1955-00221 
883 ANGEL GABRIEL ORTIZ QUEZADA 0501-1975-07282 
884 NERY ESTEBAN BACA MONDRAGÓN 0801-1960-02319 
885 JOSE EDMUNDO ALCERRO PRUDOT 1102-1943-00015 
886 OSCAR ISMAEL REYES COREA 0417-1959-00174 
887 MARTHA JUDITH CHAVEZ HERNÁNDEZ 0801-1963-05983 
888 ENILDA GERALDINA MEJIA RIVERA         0801-1961-08627 
889 ROSA IRENE VILLELA CHINCHILLA                        1622-1963-00140 
890 MIGUEL ALBERTO PINEDA VALLE                          1401-1973-00567 
891 CARLOS DONATO DIAZ ACEITUNO                           0801-1962-07621 
892 MARCO TULIO MELGAR MILLA                               1304-1965-00067 
893 RAMON ECHEVERRIA LOPEZ                                   0107-1965-00511 
894 ROSA AMERICA MIRANDA RIVERA                        0501-1946-01347 
895 SANDRA RAMOS LOPEZ                                             0501-1942-01478 
896 DARIO ELIEZER CACERES ZAVALA                         1510-1953-00096 
897 ALEX IVAN CEVALLOS VASQUEZ                            1704-1980-00770 
898 MARIO ANTONIO CASTILLO SALGADO                 0801-1959-00048 
899 LETICIA ARDON CASTELLANOS                               0713-1962-00033 
900 HARY BERMÚDEZ LOPEZ                                       0801-1960-03832 
901 JORGE ALBERTO MONTOYA HERNÁNDEZ                  0502-1984-00942 
902 JOSE ANDRES NÚÑEZ MEDINA                                0801-1938-00140 
903 MARIA YOLANDA VELÁSQUEZ OSORIO               1701-1957-00683 
904 ELENA HILSACA ODETH                                            0301-1979-01572 
905 BEATRIZ HORTENSIA CALLEJAS WEITNAUER     0801-1942-01283 
906 JOSE FRANCISCO PINEDA AYALA                           1601-1955-00210 
907 MANUEL DE JESÚS GIRON GOMEZ                          0318-1963-00059 
908 OLGA MARISELA LOPEZ RODRÍGUEZ                     0801-1980-11437 
909 ZOILA EMPERATRIZ VELÁSQUEZ OSORIO           1701-1986-01812 
910 JOSE HUMBERTO GONZALES MENDOZA              0501-1982-00286 
911 JOSE ANTONIO AMAYA MEJIA                                1622-1948-00109 
912 LUCKY EFRAIN SARRES TORRES                            0201-1965-00396 
913 SERGIO ANTONIO FLORES TOSCANO                     1701-1984-02585 
914 ALMA LIZETH ORDÓÑEZ REYES                              0601-1960-00881 
915 RIGOBERTO ERAZO MARTINEZ                                1614-1947-00209 
916 VILMA ONDINA MONTOYA ALMENDAREZ           0101-1953-01144 
917 ERNESTO URREA PEÑA                                            0405-1944-00030 
918 SANTOS REYES AYESTAS                                         0501-1979-09676 
919 URBANO AGUILAR                                                   0607-1947-00055 
920 FRANCISCO ANTONIO PEREZ PAZ                          1501-1966-00221 
921 MARIA MALDONADO ORELLANA                           1401-1972-00526 
922 MARIA ELENA TORUÑO UCLES                               0501-1984-03004 
923 OMAR YOVANNI AMADOR ZÚNIGA                       0801-1969-10913 
924 MARIO ALEXIS AMADOR ZÚNIGA                           0801-1971-09815 
925 RENY MARIA ROJAS GRANADOS                             1808-1974-00223 
926 JORGE ISRAEL RUIZ BONILLA                                  0501-1968-01623 
927 WALTER ALEX BANEGAS AGUILERA                   1701-1972-01190 
928 ABRAHAM ANTONIO GUNERA VARELA               0603-1970-00715 
929 LESLIE MIRELLE GALLARDO FLORES                    0703-1956-00571 
930 SARA MARIA BUSTILLO ROMERO                          0301-1970-00382 
931 OSCAR ARNALDO ALVARADO GARCIA                 0412-1968-00001 
932 MARLA IRACEMA WELL FUENTES                         0801-1969-04088 
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933 FELIX ORLANDO DIAZ NÚÑEZ                                  1807-1984-01944 
934 DICNIS YAMILETH ALONZO GARMENDIA            0801-1967-05596 
935 VIRGINIA WILLIAMS CARRASCO                       0605-1984-00858 
936 GREGORIO ADRIAN ROSALES                                   1807-1945-00419 
937 MANUEL DE JESÚS VILLAMIL CHINCHILLA          1401-1975-00487 
938 ALVARO RAUL CERRATO ARIAS                             0801-1943-00579 
939 FRANCISCO DANILO LEON MUÑOZ                        0501-1954-02416 
940 DARIO HUMBERTO MONTES BELOT                      0801-1956-06251 
941 MYRIAM RUTH BELOT VASQUEZ                       0801-1932-01550 
942 LOURDES MARITZA FONSECA FONSECA              0801-1972-04601 
943 ERUNDINA ELIZABETH CHAVEZ FONSECA           0801-1964-09700 
944 MIRIAM ALICIA RICO KEE HAN                                0801-1962-08462 
945 ISIS CERRATO ZELAYA                                               0801-1971-07934 
946 LILA DEL CARMEN OVIEDO DIAZ                           0801-1968-01342 
947 ADA MARINA DIAZ CHIRINOS                                  0801-1944-00798 
948 ALEXA NOEMÍ FLORES VERDE                                0801-1973-06636 
949 RAMÓN ENRIQUE CHANDÍA PACHECO               0101-1945-00468 
950 CELESTE AIDA MEJÍA GUEVARA                            0801-1966-05538 
951 MARIO ALEXIS MORAZÁN SAN MARTÍN               0801-1948-01002 
952 JANIRA LIZZETTE GARCIA PINEDA                         0801-1963-05789 
953 DELIA MARIA DIAZ GALDAMEZ                              0801-1971-00160 
954 JUANA CONCEPCIÓN LANZA FONSECA                 0801-1944-00979 
955 OLGA DORIS GUERRERO MENDOZA                      1501-1945-00428 
956 RICARDO BANEGAS SÁNCHEZ                                0801-1951-00324 
957 GLADIS SUYAPA SANTOS REYES                            1001-1955-00077 
958 GLADYS ALICIA DE JESUS SOLANO ERAZO           0801-1943-02898 
959 DUNIA ARACELY HERRERA ANDURAY                      1604-1974-00314 
960 JOSÉ HUMBERTO SOSA CANIZALES                            0808-1976-14225 
961 MIRIAM FLORES PAVÓN                                                0801-1948-00662 
962 LISANDRO ANTONIO OCHOA MORENO                     1211-1954-00121 
963 MANUEL DE JESÚS LIZARDO TEJEDA                        1204-1941-00005 
964 GUSTAVO ADOLFO BENITEZ RAMOS                         0801-1957-04483 
965 DORA ELIZABETH MEDINA                                          0703-1946-00521 
966 XIOMARA ANTONIA LAINEZ SANTOS                       1707-1963-00403 
967 LUCAS MANUEL OSORTO FLORES                             0101-1958-00266 
968 RINA MARIBEL REYES ARAUJO                                 0601-1976-00592 
969 MARVIN ALEXY SARAVIA MENDEZ                        1701-1967-00948 
970 MARIA ELENA SABILLON PINEDA                                    1611-1952-00011 
971 CESAR FELIPE REYES CARCAMO                                      1305-1951-00142 
972 OLANDA MARTINEZ TEJEDA                                           1201-1946-00042 
973 ISRAEL DE JESÚS ANTUNEZ CABALLERO                      1514-1961-00131 
974 ABEL ALBINO OBANDO MOTIÑO                                     0601-1946-00314 
975 ANA CRISTINA SOLER AGUILUZ                                      0304-1955-00020 
976 JACOBO MIGUEL REYES ZAVALA                                    0801-1945-03200 
977 CLARA SUAZO ANDINO                                                      0801-1956-06235 
978 ZOILA ESPERANZA RAMOS VALLADARES                    0801-1960-04802 
979 WALDINA YAMILETH SÁNCHEZ MORENO                   0501-1974-10073 
980 RENE ADAN TOME ROSALES                                            0506-1959-01167 
981 DIONISIO DIAZ GARCIA                                                     1704-1980-01132 
982 JOSE RENIERY GUILLÉN RODRÍGUEZ                          0601-1984-03457 
983 MARTHA YBRENETH PINEDA MENA                              0801-1970-05150 
984 CESAR VIRGILIO ALCERRO GUNERA                           0801-1969-02692 
985 MARCO ANTONIO ORDÓÑEZ LOBO                             0203-1984-00176 
986 GLORIA MARINA DOMÍNGUEZ CRUZ                         0101-1946-00546 
987 SAÚL CHACÓN JIMÉNEZ                                                0709-1948-00137 
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988 ALEX DAVID HERNÁNDEZ CRUZ                                1704-1981-00623 
989 OSCAR RENÉ CORRALES ORDÓÑEZ                           0801-1968-01173 
990 NORMA LIZETH SABIO VALDEZ                                   0506-1967-00665 
991 JOAQUÍN ESCOTO RODRÍGUEZ                                   0801-1941-02362 
992 SANDRA MIRIAN PORTILLO BUSTILLO                   1804-1970-00381 
993 LILIANA EDITH DIAZ                                                    0501-1959-01126 
994 GUSTAVO IZAULA PACHECO                                     1201-1934-00112 
995 OLGA FLORINDA MONCADA SAUCEDA               1519-1950-00140 
996 LESVIA HORTENCIA TORRES CORDOVA                0501-1953-03953 
997 JOSÉ ALFONSO RIVAS PADILLA                                0208-1935-00152 
998 FREDY ROLANDO MARTÍNEZ VARELA                   0301-1969-01114 
999 ARNULFO NOTIER MERCADO ORDÓÑEZ               0615-1962-00355 
1000 RENÉ ORLANDO LÓPEZ LICONA                              0803-1948-00522 
1001 HÉCTOR ANTONIO ORDÓÑEZ                                   0801-1969-10562 
1002 LIZETTE MEJÍA CARDONA                          0301-1950-00147 
1003 EDA MARITZA MEJÍA CARDONA                          0301-1949-00086 
1004 MABEL RUTH LANZA ZAPATA                                0801-1965-06767 
1005 IRMA JACKELINE DUBÓN GUZMÁN                   0501-1965-09522 
1006 MILADIS ELIZABET MIRALDA ROSALES          1509-1968-00068 
1007 JOSÉ ANTONIO SALAZAR MADRID                       0101-1969-01646 
1008 ALVARO PAZ FERNÁNDEZ                                      0508-1965-00201 
1009 NERYS CASTRO FLORES                                             0607-1967-00200 
1010 MARÍA MAGDALENA DERAS ARIAS                     1325-1952-00073 
1011 MARÍA EUGENIA GONZALEZ MAZARIEGOS      0801-1963-04258 
1012 ADONILO GONZALEZ 1701-1983-01521 
1013 MARÍA ORESTILIA CARVAJAL RUIZ                   1807-1973-01129 
1014 RUTH MARITZA CRUZ AVILA 0501-1973-03761 
1015 JAVIER ANTONIO CANALES HENRIQUEZ 0801-1976-09577 
1016 DOUGLAS MAURICIO MOLINA TINOCO 0801-1962-07644 
1017 TEODORO DIAZ CABRERA 1707-1967-00170 
1018 NASRY JAVIER ICTECH GUIFARRO 0501-1960-00961 
1019 CARLOS DÍAZ PAREDES 0501-1950-00444 
1020 KARLA ESTER REYES INTERIANO 0801-1970-04893 
1021 GABRIELA FIGUEROA HERRERA 0801-1975-01373 
1022 JOSÉ MIGUEL VILLEDA VILLELA 0801-1966-04034 
1023 IRMA YADIRA ARGUETA BOURDETT 1001-1984-00051 
1024 MARÍA CONCEPCIÓN LÓPEZ 3706-1984-00211 
1025 KARLA GUADALUPE SORIANO CARRASCO 0801-1976-05472 
1026 NICK WADY ATALA FARACH 0801-1961-02184 
1027 JOSÉ RAMÓN PINEDA IDIÁQUEZ 0801-1968-03706 
1028 KEENA LYNN HAYLOCK BUSH 1102-1976-00003 
1029 ROBERTO EUGENIO LEMUS RUBIO 1804-1967-00481 
1030 SUYAPA CONCEPCIÓN TORRES AGUILERA 0603-1971-00810 
1031 SERGIO ANTÚNEZ GALEANO 1517-1968-00218 
1032 SAUL ZAGLUL CAMILO BENDECK SAADE 1801-1982-00968 
1033 MARTHA ARGUIJO BERTRAND 0801-1967-00300 
1034 EUGENIO EDGARDO RIVERA ALCANTARA 0703-1968-00327 
1035 SANTOS ARMANDO HERNÁNDEZ 0704-1967-00487 
1036 ELMER HAWANS CABRERA ALEMÁN 1801-1972-01002 
1037 MARÍA TRÁNCITO AGUILAR GARCÍA 0401-1951-00656 
1038 OLGA JULIETA CÁCERES SOTO 0801-1958-02642 
1039 MIREYA EFIGENIA MENDOZA PEÑA 1804-1971-01240 
1040 ANGEL DAVID REYES PAZ 1601-1964-00168 
1041 FABIO CANTILLANO CHÁVEZ 1602-1959-00127 
1042 SERGIO RAMÓN CANTILLANO CHÁVEZ 1601-1965-00214 
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1043 JESÚS ALONZO CERRATO FÚNEZ 1701-1973-00990 
1044 SERVIO ROLANDO LÓPEZ MORENO 0412-1963-00414 
1045 MARTÍN RODOLFO LÓPEZ MORENO 0412-1965-00117 
1046 ROSA ISABEL CARÍAS GALO 0601-1958-01068 
1047 ROLANDO ARTURO MILLA HERNÁNDEZ 0401-1965-00129 
1048 JOSÉ OSVALDO SOSA CARCAMO 0601-1960-00192 
1049 VICTOR MANUEL MUÑOZ RUIZ 1501-1976-00011 
1050 ELBA RAMONA AVILA CABALLERO 0101-1948-00123 
1051 JOSÉ FRANCISCO RIVERA GUERRERO 1501-1956-00594 
1052 JACOBO ANTONIO CASTELLANOS MURILLO 0703-1955-00941 
1053 MARÍA LILIA ELÍAS CABALLERO 0401-1961-00477 
1054 MARIO ESTRADA BARAHONA 0801-1936-00052 
1055 IVONNE TORRES ALONZO 0801-1956-01947 
1056 SANDRA PATRICIA PINEDA RODAS 0801-1976-11998 
1057 TERESA DE JESÚS LANZA FLORES 0818-1945-00059 
1058  WENDY ESMERALDA CANIZÁLES HERNÁNDEZ  0501-1970-08537 
1059 MIRNA ANABEL QUIJADA ERAZO 1416-1968-00099 
1060 REINA MARGARITA OCHOA VALLE 0301-1942-00124 
1061 RODOLFO ANTONIO ZAMORA BAUTISTA 0501-1942-01126 
1062 DEVIR CALEB AVILEZ  JERÓNIMO 0404-1962-00497 
1063 MARIA LIDIA PAZ SALAS 1706-1967-00135 
1064 FREDIN DE JESÚS FÚNEZ 1503-1962-00181 
1065 BERTILA JEANNETTE FLORES SORTO 0501-1960-04022 
1066 NINFA ROSA ESTRADA RAMÍREZ 0801-1956-02327 
1067 DORIS ONDINA SERVELLÓN MAIRENA 0801-1958-00705 
1068 MARÍA DE LOS ANGELES SANTOS CÁRDENAS 0501-1968-06230 
1069 JUAN OSWALDO VINDEL RUIZ 0101-1964-01137 
1070 NELSON DARÍO ANTUNEZ CASTELLÓN 1517-1952-00148 
1071 ADOLFO PEREZ MATUTE 1208-1952-00001 
1072 ANGEL AUGUSTO CARCAMO PEREZ 0701-1945-00026 
1073 JOSE DE LA CRUZ CARCAMO PEREZ 0701-1947-00052 
1074 LUIS MAURICIO SERRANO DUARTE 0801-1973-06799 
1075 BERTIN CONTRERAS RUIZ 0901-1972-00079 
1076 JAVIER ANTONIO GUZMÁN MARTINEZ 0801-1973-10081 
1077 ELMER EDMUNDO ENAMORADO CASTELLÓN 1622-1940-00128 
1078 RONIS RODIL VASQUEZ FLORENTINO 0803-1964-00098 
1079 DINORA ONEYDA POSADAS AGUILAR 1701-1974-01201 
1080 MARÍA PETRONILA BENITEZ 0501-1975-07141 
1081 JUAN ANGEL DUBÓN MIRANDA 0408-1950-00087 
1082 MARIA DE LOS ANGELES NÚÑEZ ZÚNIGA 0801-1967-01505 
1083 LINA VIACELY ORELLANA FLORES 1007-1953-00053 
1084 EDGARDO CHAVEZ MIRANDA 0501-1963-04485 
1085 MILGIAN JUDITH SÁNCHEZ SÁNCHEZ 1521-1966-00029 
1086 MIGUEL ANGEL CASTILLO GUNERA 0603-1960-00438 
1087 FRANCISCO CANDIDO FLORES VARELA  0801-1956-05118 
1088 JOSE LUIS ALEMÁN FERRERA 0801-1952-00689 
1089 ALEXIS ARNOLDO LAINEZ ZELAYA 1701-1957-00639 
1090 AURORA CUBAS PUERTO 0205-1972-00060 
1091 WALTER RAUL MIRANDA SABIO 0201-1974-00133 
1092 JOSE EFRAIN AGUILAR CARCAMO 1501-1963-01096 
1093 JOSE FRANCISCO BONILLA REYES 1804-1959-00862 
1094 ORLANDO JAVIER CABRERA BLANCO 0107-1988-00312 
1095 SUYAPA DE JESUS TORRES GALLARDO 0703-1961-00461 
1096 OSCAR ROLANDO LOPEZ LUPIAC 0801-1974-05154 
1097 EDDY NELSON IRIAS CASTELLON  0890-2001-00019 



Acta No. 145, 22 de abril  de 2002, Ordinaria - CES 
 

32
 

NO. NOMBRE No. DE TARJETA 
DE IDENTIDAD 

1098 IVAN AUGUSTO CASTILLO ESTRADA 0101-1967-01079 
1099 JORGE HUMBERTO SANTOS 0401-1962-00437 
1100 ADRIAN RAMOS REYES 1702-1981-00451 
1101 ROSALMIRA GARCIA ORTIZ 1709-1951-00007 
1102 SOBEIDA ISABEL ZAPATA GRANDE 0801-1970-04590 
1103 MARIO ALEJANDRO BUSTILLO MUÑOZ 0801-1971-06043 
1104 MARIO RICARDO HERNÁNDEZ MENCÍA 0501-1964-08069 
1105 CLAUDIO JOAQUÍN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 0501-1968-05175 
1106 ELIDA DOLORES LAGOS AVILA 0107-1948-00886 
1107 SANTIAGO VALLADARES ARGUETA 0715-1960-00407 
1108 CARMEN ESPERANZA RIVERA PAGOAGA 0101-1968-00303 
1109 FERNANDO RUBEN MIDENCE MARTÍNEZ 0101-1972-00591 
1110 MANUEL DE JESÚS MUÑOZ MEJÍA 0104-1961-00049 
1111 JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ESPINAL 0501-1973-04185 
1112 YESIKA DOLORES GRANADOS SILVA 1706-1975-00375 
1113 LISIEN LISSETH KNIGHT REYES 1001-1971-00089 
1114 LEONARDO BANEGAS PALMA  0703-1984-01730 
1115 ARGENTINA ESMERALDA CLAROS HERNÁNDEZ 0801-1974-04209 
1116 LIGIA CRISTINA ROQUE GÓMEZ 0801-1971-03125 
1117 DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ COREA 0801-1967-03515 
1118 KARLA MARCELA ROQUE GÓMEZ 0801-1976-00584 
1119 SAYRA IRASEMA VARGAS GALLEGOS 0801-1969-0441 
1120 OSCAR RENÉ TORRES TORRES 1515-1970-00159 
1121 RITA MARÍA SILVA CANALES 0801-1961-02398 
1122 JOSÉ MARCOS ALVARADO REYES 0801-1965-04527 
1123 CONCEPCIÓN MARGARITA GALO ROLDÁN 0501-1958-00977 
1124 VILMA ESPERANZA ZELAYA FERRERA 0801-1958-05282 
1125 BENJAMÍN EUGENIO SEGURA GALDÁMEZ 0501-1972-01189 
1126 MARISOL PAZ VILLACORTA 0501-1974-07460 
1127 ESTEBAN FELIPE RIVAS SEVILLA 0704-1972-00661 
1128 VICTOR ORLANDO MARTÍNEZ ROSALES 1807-1960-00552 
1129 GERALDINA LIZETH CHÁVEZ LOZANO 0801-1968-05137 
1130 ALBA MARÍA VALLADARES ELVIR 0801-1949-03679 
1131 JOSÉ BERNARDO AGUILAR RODEZNO 1807-1960-00558 
1132 TANIA LETICIA BAIDE AGUIRRE 0601-1969-01722 
1133 MARTA ELIZABETH MONTOYA DE S´NACHEZ 17-02000140003* 
1134 PRISILA ALVARADO EUCEDA 1808-1963-00294 
1135 AMILCAR AMAYA SERRANO 3804-1985-00219 
1136 CARLOS HERNÁN BANEGAS LAZO 0209-1964-00034 
1137 FERNANDO DELCID HERNÁNDEZ 1008-1964-00086 
1138 SANDRA ZULEMA ALVAREZ ARNODO 0601-1957-00376 
1139 NELSON ROBERTO MARADIAGA AMADOR 0701-1962-00118 
1140 ETHEL DOLINE FLORES MARTÍNEZ 0801-1970-06472 
1141 JOAQUÍN ARMANDO MEJÍA RIVERA 1804-1974-02870 
1142 AIDA CONSUELO SÁNCHEZ NAVARRO 0401-1963-00150 
1143 CLAUDIA ROSYBEL SIERRA LAZO 0813-1971-00180 
1144 MELCHOR DE JESUS RODRÍGUEZ PINEDA 0205-1965-00251 
1145 MARIO DE LA CRUZ MELGAR PORTILLO 0104-1967-00154 
1146 JOSÉ ANTONIO AVILA 1804-1947-00028 
1147 SUSSY GUADALUPE COELLO GARCÍA 0801-1974-03528 
1148 ADA JUDITH ESTRADA PONCE 0704-1976-00028 
1149 HENRY OSWALDO VALLADARES 0705-1972-00073 
1150 LUIS ERASMO ELVIR 0801-1951-03203 

                     
* N39 DE TARJETA DE  RESIDENCIA 
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1151 ELIZABETH ORELLANA COPLAND 0318-1963-00383 
1152 MARIA TERESA PAZ GARCIA 0801-1968-01758 
1153 LOURDES YAMILETH CENTENO SIERRA 0801-1970-09820 
1154 MARCIO ANTONIO SUAZO ALEMAN 1201-1973-00026 
1155 SONIA INES GALVEZ FERRARI 0801-1989-16627 
1156 WALTER ALBERTO MENJIVAR MENDOZA 0501-1970-08798 
1157 RIGOBERTO CUELLAR CRUZ 0801-1971-06902 
1158 ARGENTINA VALLADARES DIAZ 0801-1948-01850 
1159 MIRNA CELESTE HALL LOPEZ 1804-1970-02761 
1160 JOSE RUBEN CHINCHILLA GUERRA 0801-1955-01028 
1161 TEODULO VASQUES CASTILLO 1004-1944-00149 
1162 DIDIER VALLADARES ALVARADO 1703-1947-00057 
1163 JUAN PABLO AGUIRRE DIAZ 0601-1966-00934 
1164 ETHELINDA MEJÍA VELÁSQUEZ 1706-1956-00220 
1165 JORGE ALBERTO MEJÍA GARCÍA 0417-1976-00152 
1166 HECTOR IVAN MEJÍA VELÁSQUEZ 1706-1965-00137 
1167 MARÍA CONSUELO BUSTILLO MARTÍNEZ 1807-1949-00134 
1168 RAMÓN ANTONIO SABILLÓN PINEDA 1611-1961-00025 
1169 MIRIAN LIBERTAD FLORES SÁNCHEZ 0801-1975-23295 
1170 KARLA PATRICIA MARADIAGA ORTEGA 0801-1974-05328 
1171 SALVADOR MADRID FERNÁNDEZ  0508-1952-00131 
1172 MARÍA TERESA VELÁSQUEZ MEJÍA 1407-1958-00145 
1173 VILMA ROSARIO FLORES CRUZ 1514-1958-00111 
1174 ALEX FLORENTINO MONTOYA 0801-1962-02619 
1175 LUCILA MARIBEL MEJÍA MEJÍA 1601-1970-00711 
1176 JOSÉ MAURICIO TIJERINO CORNEJO 0801-1963-06855 
1177 VICTOR MANUEL PINEDA OCAMPO 0208-1958-00471 
1178 NORA YAMILETH ZÚÑIGA PAZ 1623-1975-00038 
1179 MARÍA DELMI LEMUS LEMUS 1010-1966-00137 
1180 HAYDEE SILVA ZAVALA 1708-1981-00063 
1181 JOSÉ ELEAZAR RIERA 0506-1942-00003 
1182 KARLA LIZETH ROMERO DAVILA 0801-1974-05652 
1183 SILVIA NOHEMY MARTÍNEZ DOBLADO 0301-1951-00047 
1184 REINA CORINA MARADIAGA REYES 0817-1962-00162 
1185 JESÚS MEJÍA FIGUEROA 0407-1937-00016 
1186 ENNY WALESKA ESTRADA GARCÍA 0801-1970-04177 
1187 LIBORIO CANALES CARÍAS 1701-1956-00076 
1188 GERARDO ABEL NEAL BARAHONA 1804-1955-01403 
1189 FRANCO SIERRA FONSECA 0506-1940-00005 
1190 GEORGINA SIERRA CARVAJAL 0801-1973-06470 
1191 MERCEDES SUYAPA VÁSQUEZ COELLO 0801-1953-00421 
1192 SALVADOR DARÍO CANTARERO ORELLANA 0418-1947-00121 
1193 MANUEL ANTONIO CASTILLO MENJÍA 1001-1959-00061 
1194 GUSTAVO ADOLFO MENDOZA PONCE 0608-1963-00069 
1195 ALEJANDRO ELIAS AMADOR LÓPEZ 0801-1945-01051 
1196 CLONDY SUYAPA MEDINA RAMOS 1201-1965-00192 
1197 LÍRIDA ONEYDA MENDOZA  0601-1948-00305 
1198 JOSÉ GILBERTO AQUINO MENDOZA 0801-1969-08449 
1199 JOSÉ ROBERTO ZACAPA CHINCHILLA 1401-1974-00587 
1200 JORGE DAMACIO CALDERÓN OCHOA 3704-1985-00003 
1201 TESSLA MABEL GUERRERO URBINA 1807-1972-01788 
1202 JUAN MIGUEL CANALES CASTRO 0307-1955-00020 
1203 IRMA ANTONIA SALINAS PINEDA 0801-1972-04948 
1204 RAFAEL HUMBERTO ESCOBAR 1401-1975-00842 
1205 SAÚL ANIBAL URBINA HERNÁNDEZ 1807-1970-01146 
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1206 MILTÓN DARÍO ANTÚNEZ TREJO 1401-1947-00127 
1207 OMAR PEÑA ORELLANA 1606-1944-00336 
1208 CARLOS EDUARDO CASTELAR LÓPEZ 0101-1967-00402 
1209 RAMÓN ELIZANDRO SARMIENTO ANTÚNEZ 0519-1973-00208 
1210 NEPTALÍ HEBER MEJÍA LEIVA 0801-1962-04255 
1211 CELVIN ANTONIO RUIZ LOBO 1515-1966-00180 
1212 HAROLD WILGHEN CHÁVEZ MEJÍA 1801-1971-00756 
1213 JOSE JOAQUÍN LIZANO CASCO 0103-1971-00015 
1214 EMILIO CABRERA CABRERA 0803-1958-00273 
1215 ANIBAL FEDERICO IZAGUIRRE MARADIAGA 0827-1971-00052 
1216 JONATAN NÚÑEZ ALMENDAREZ 1501-1975-00175 
1217 RAÚL ARTURO ZAVALA SALGADO 0318-1968-00920 
1218 NESTOR RAÚL OCHOA CABRERA 1701-1962-00901 
1219 FRANCISCO VIERA MEJÍA 0814-1956-00011 
1220 CANDIDA ROSA LARA MARTÍNEZ 0501-1957-02839 
1221 EDGARDO DUMAS CASTILLO 0501-1959-02837 
1222 SAMUEL EDUARDO RODRÍGUEZ AYALA 1515-1942-00020 
1223 ALFONSO MIGUEL MATUTE CERRATO 0101-1951-00879 
1224 GUILLERMO EDUARDO MATUTE CERRATO 01011954-00916 
1225 SARA ISABEL GALINDO CAMBAR  1807-1953-01174 
1226 MERCEDES EMÉRITA REYES SANDOVAL 1706-1952-00355 
1227 GUILLERMO EMERITO MOREL DUBÓN 1616-1944-00014 
1228 MARTHA MÉLIDA OSEGUERA URRUTIA 0803-1946-00275 
1229 HERMES OMAR MONCADA 0801-1967-02449 
1230 VICTOR MANUEL AMAYA LÓPEZ 1306-1954-00071 
1231 HILDA GONZALEZ ESCOTO 0801-1965-01442 
1232 LUIS ADOLFO CRUZ RIVERA 1313-1973-00426 
1233 JOSÉ LUIS ARGUETA RAMÍREZ 1706-1968-00518 
1234 HERIBERTO GODOY VÁSQUEZ 0506-1968-00251 
1235  MARVIN DARÍO AVILEZ 0506-1969-00192 
1236 MARLEN LUZGARDA URTECHO JEAMBORDE 0201-1951-00038 
1237 REINA EUFRASIA HERNÁNDEZ VÁSQUEZ 1305-1942-00042 
1238 BRAULIO CÁLIX ROMERO  0107-1954-00903 
1239 ROBERTO ISRAEL ZAVALA ZAVALA   0705-1949-00031 
1240 CLAUDIA SUYAPA ROMERO DÍAZ 0801-1972-00184 
1241 RÓMULO GARCÍA ARGUETA 3706-1984-00001 
1242 FREDY ARELY BULNES SOLER 0304-1962-00196 
1243 IRIS AMANDA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 1701-1963-00256 
1244 ANGEL LEONEL BONILLA DIAZ 1704-1980-01010 
1245 RAMONA AGRIPINA COLINDRES FUNEZ 0612-1945-00057 
1246 ETELBINA LÓPEZ 1702-1955-00016 
1247 JOSÉ ELISANDRO SALGADO 0701-1964-00222 
1248 MARIO DONALDO ACOSTA CÁRCAMO 1521-1962-00039 
1249 MARÍA MAGDALENA FRANO MOLINA 0801-1948-03032 
1250 CARLOS ARTURO DUBÓN LEITZELAR 0501-1963-00807 
1251 RUTH EUNICE GRADIZ SUAZO 0319-1961-00023 
1252 HECTOR ANTONIO MORALES BANEGAS 0701-1964-00230 
1253 JULIA GUTIÉRREZ IZAGUIRRE 0801-1959-02816 
1254 VICTOR MANUEL FLORES ERAZO 0801-1944-00583 
1255 SAÚL BERRÍOS GALINDO 0820-1956-00153 
1256 OSCAR RAMÓN MAYORGA CRUZ 0801-1960-07270 
1257 GRACIA MARÍA RODRÍGUEZ MERCADAL 0801-1966-04880 
1258 ADAN GUILLERMO LÓPEZ LONE 0421-1957-00363 
1259 CARLOS GUSTAVO VILLELA REYES 0801-1944-01657 
1260 FELIPE ANTONIO ARIAS MONCADA 0615-1967-00527 



Acta No. 145, 22 de abril  de 2002, Ordinaria - CES 
 

35
 

NO. NOMBRE No. DE TARJETA 
DE IDENTIDAD 

1261 JOSÉ EXPECTACIÓN ALMENDAREZ LIZARDO 1204-1960-00009 
1262 ORLANDO ALMENDAREZ LIZARDO 0301-1972-00464 
1263 DARVIN ULICE ALMENDARES LIZARDO  1204-1966-00034 
1264 RENIERY RAMÓN ALMENDAREZ LIZARDO 0301-1971-00207 
1265 OMAR BONILLA JIMÉNEZ 0319-1975-00218 
1266 TULIO JOTA SIERRA CASTELLANOS 0801-1985-00785 
1267 RUTH YAMILETH ESPINOZA RODRÍGUEZ 0615-1966-00337 
1268 SANDRA ELIZABETH HERNÁNDEZ 0615-1967-00512 
1269 SIMEÓN FIGUEROA CACHO 0203-1954-00012 
1270 WILFREDO ARCHAGA GALEAS 1803-1984-00158 
1271 APOLONIO ORTIZ CÁLIZ 1803-1954-00023 
1272 ODESSA ORQUÍDEA AGUILERA MALDONADO 0501-1973-07514 
1273 MARIELA PASCUA MURILLO 0501-1979-09631 
1274 JOSÉ EVELIO ALEMÁN MEJÍA 0501-1957-01608 
1275 ARMANDO ARIAS FIALLOS 1704-1974-00309 
1276 RAQUEL ORELLANA AMAYA 0511-1953-00367 
1277 HERCILIA PATRICIA CASTRO ZEPEDA 0601-1966-01755 
1278 SEYDA IVETH GARCÍA BANEGAS 0801-1971-03967 
1279 RIGOBERTO EMILIO CÓRDOVA 0609-1959-00215 
1280 KAREN JULISSA CHON MUÑOZ 0501-1972-08246 
1281 DAGOBERTO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 1807-1966-00357 
1282 BERTHA LYDIA VILLAMIL FERNÁNDEZ  0801-1952-02354 
1283 HUGO RENIERY BORJAS TORRES 0801-1968-01734 
1284 CARLOS HUMBERTO NOREN QUIROZ 0801-1968-06428 
1285 RINA LIZETHE TEJEDA MENDOZA 0502-1963-00039 
1286 RAÚL ANTONIO ACEITUNO RAUDALES 0801-1938-02272 
1287 JOSÉ BERNANDO TORRES UMANZOR 1706-1955-00317 
1288 NORMA SALGADO CRUZ 1706-1954-00024 
1289 DEYSI MARLENE GUTIÉRREZ TORRES 0601-1963-01148 
1290 SAGRARIO EMPERATRIZ VEGA MOLINA 1701-1963-00557 
1291 HERIBERTO ISAAC PINEDA 0703-1945-00523 
1292 JESI PAULITA VENTURA RIVERA 0501-1969-00669 
1293 ELISA FLORES BANEGAS 1810-1949-00039 
1294 EDWIN ERNESTO FOELLER PAGUAGA 0703-1959-00838 
1295 LUIS ALBERTO SOTO 0801-1978-15765 
1296 LUIS ALONZO CASTELLANOS SÁNCHEZ 0510-1971-00586 
1297 MARÍA DEL CARMEN SEGURA 0801-1957-05666 
1298 ASTRID AGUILAR VELÁSQUEZ 0801-1964-04540 
1299 SANDRA ISABEL RODRÍGUEZ GARCÍA 0601-1969-00703 
1300 MIRIAM MARGARITA GARCÍA OSORIO 0801-1947-03826 
1301 ONOFRE RUFINO ZELAYA OYUELA 0812-1951-00049 
1302 JUAN CESAR DÍAZ GRANADOS 0107-1955-01088 
1303 EMILIO HUMBERTO MEJÍA FLORES 0827-1956-00029 
1304 RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 0801-1977-00207 
1305 RAMÓN RIGOBERTO DISCUA RODRÍGUEZ 0107-1934-00607 
1306 RODRIGO ADALBERTO DISCUA RODRÍGUEZ 0107-1935-00350 
1307 CARLA LUCÍA LUQUE 0803-1971-00174 
1308 SANTIAGO SALGADO MONCADA 0827-1950-00053 
1309 JOSÉ ARMANDO UCLES ALVARENGA 0801-1952-04986 
1310 TANNIA JOAQUINA CASTRO CADENAS 0801-1972-03407 
1311 JOSÉ ERNESTO CUBERO GUTIÉRREZ 0501-1964-04161 
1312 PAULINO MADRID CHÁVEZ 1601-1949-00159 
1313 LEOCADIO PEREZ MATUTE 1208-1953-00181 
1314 ANA ILSA MARILÚ TORRES PAREDES 1607-1967-00178 
1315 LUIS ENRIQUE ALVARADO PERDOMO 0406-1969-00218 
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1316 GAMAL SALAH RUMMAN URQUIZA 0501-1970-07982 
1317 MARCO TULIO SOSA MORALES 0318-1966-00970 
1318 DOMITILA HERNÁNDEZ MORALES 1701-1968-00886 
1319 JOSÉ ANTONIO PINEDA RAMOS 1807-1968-01065 
1320 GUSTAVO CADALZO FLORES 0601-1931-00060 
1321 OLGA MARINA OSORTO FLORES 0101-1956-01285 
1322 HECTOR ROBERTO URMENETA FORTÍN 0501-1961-05989 
1323 ARMANDO LEONEL RIVERA RIVERA 0705-1958-00129 
1324 ANGELA MARGARITA MORENO MEJÍA 1211-1955-00009 
1325 ISAÍAS MORÁN PAVÓN 1701-1962-00562 
1326 JORGE ALBERTO ESCALANTE 0615-1965-00573 
1327 JOHN MILTON ABADIE LOPEZ 1401-1986-00009 
1328 VICTOR MANUEL FAJARDO DURÁN 0107-1943-00334 
1329 MARÍA DEL CARMEN ROJAS RODRÍGUEZ 0801-1952-04840 
1330 JESSICA REGINA COINDET JAMES 0801-1967-05094 
1331 PEDRO ERNESTO PONCE  LARIOS 1617-1934-00062 
1332 EDNA ORBELINA NAVARRO DUARE 0107-1945-00443 
1333 RITA ARACELY HERNÁNDEZ MARTINEZ 0801-1968-00805 
1334 REINA MARÍA FLORES BETANCOURT 0602-1949-00042 
1335 MÓNICA MEJÍA DÍAZ 1303-1962-00053 
1336 JORGE ALFREDO NAVAS ZUNIGA 0801-1954-00125 
1337 FRANCISCO MEDINA BUSTILLO 0801-1933-01817 
1338 MARÍA ANTONIA MARADIAGA SANABRIA 0801-1968-04960 
1339 ROBERTO JOSÉ ALONSO DE LA ROCHA 0501-1961-01140 
1340 CLAUDIA MARCELA BANEGAS ESPINAL 0801-1972-06812 
1341 ALEYDA GERALDINA ANDINO FONSECA 0818-1973-00029 
1342 LEILA DINORA HERNÁNDEZ SANDOVAL 1802-1969-00119 
1343 ROSA MARÍA SILVA VELÁSQUEZ 0801-1952-00858 
1344 MARCO ANTONIO RUIZ SANTOS 1511-1954-00134 
1345 ANA CECILIA LÓPEZ MUÑOZ 0501-1972-02553 
1346 WILFREDO CALDERÓN CANALES 1808-1958-00033 
1347 MARDIA NIRIA SANTOS CÁRCAMO 0801-1968-02289 
1348 WALTER YOVANY POLANCO ROSA 1301-1972-00353 
1349 TANIA KARENINA TÁBORA VELÁSQUEZ 0501-1976-06928 
1350 SALVADOR POLANCO ROSA 1301-1965-00454 
1351 JOAQUÍN MURILLO MEJÍA 1501-1938-00075 
1352 BENJAMÍN TORRES RIVERA 0319-1945-00119 
1353 OSCAR MOLINA 1804-1968-00175 
1354 ROBERTO EDMUNDO LARA HERNÁNDEZ 1401-1976-00159 
1355 MARICELA ELVIR ALVARADO 0801-1984-14199 
1356 SONIA RAQUEL FLORES BUSTILLO 0301-1948-00442 
1357 RUTH YOLANDA CHINCHILLA MALDONADO 1416-1952-00034 
1358 GILBERTO VELEZ VENTURA 1804-1985-05108 
1359 EMMA RUTH BU CONTRERAS 0801-1970-04364 
1360 LISANDRO HERNÁNDEZ MARTINEZ 1809-1944-00121 
1361 RUBI IDALIA CHINCHILLA ERAZO 1406-1964-00018 
1362 OLIMPIA ASTRID BUSTILLO VIJIL 1709-1956-00200 
1363 MANUEL ORLANDO FÚNES PADILLA 1514-1939-00022 
1364 NELDA ROJAS IZAGUIRRE 0712-1963-00097 
1365 FRANCISCO URBANO VALLADARES RODRÍGUEZ 0801-1968-07602 
1366 XOSHILT JANINA SORTO ASHLEY 0503-1983-00451 
1367 EVA PATRICIA LARDIZÁBAL D´ARCY 0801-1965-04139 
1368 IRMA INDIRA CRUZ RIVERA 1301-1974-00552 
1369 MIRNA GRICELDA LANZA LAZO 1706-1963-00411 
1370 ASTRID AMPARO VILLARS BUSTILLO 0801-1977-06521 
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1371 OLGA OFELIA RIVERA PÉREZ 0601-1957-00825 
1372 RIGOBERTO JEREZANO CONTRERAS 0506-1957-00895 
1373 JULIO ANDRES FLORES RODAS 0601-1997-00803 
1374 JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO 0406-1953-00141 
1375 ALIE OSWALDO CLAROS CASCO 0417-1954-00051 
1376 ELIZABETH BARCENAS MATAMOROS 0801-1949-01380 
1377 RENÉ TEJEDA MENDOZA 0501-1960-00706 
1378 MIRNA REGINA CHAÍN ALVARADO 0801-1960-04893 
1379 VICTOR HUGO MARTÍNEZ TURCIOS 0101-1967-00767 
1380 RAFAEL PINEDA ESPINOZA 0318-1959-00623 
1381 LAURA REGINA GALO RIZZO 0801-1948-03216 
1382 LINDA OSIRIS LAGOS MEJIA 1201-1970-00474 
1383 RICARDO ALFONSO RESTREPO NARANJO 0501-1968-00098 
1384 ALBERTO CANALES CARIAS 1701-1947-00064 
1385 MIRIAM MARÍA IRÍAS ORTIZ 0801-1957-04697 
1386 HUMBERTO ULICES LOBO GARRIDO 1513-1982-00153 
1387 LUIS ENRIQUE ESCAÑO GALO 0601-1969-00225 
1388 MARÍA TERESA BULNES ACOSTA 1518-1945-00009 
1389 DANELIA GRAMIZEL GARAY CABALLERO 0501-1975-05255 
1390 NORMA LILA FRANCO 1413-1962-00118 
1391 NORA ESTELA MEJÍA ARGUETA 0318-1965-00773 
1392 JUAN CARLOS MEJÍA COTO 0801-1972-11025 
1393 JORGE OMAR CASCO ZELAYA 0107-1951-00501 
1394 GLORIA MAGALI SANTOS CHINCHILLA 1401-1975-00061 
1395 ANGEL VALENTÍN AGUILAR ORDÓÑEZ 0818-1952-00034 
1396 HUMBERTO MORALES LICONA 0308-1967-00046 
1397 NANCY ESPERANZA MENDOZA PASTRANA 0608-1973-00094 
1398 SUSY GEOCONDA MONCADA CHÁVEZ 0801-1974-10682 
1399 EDIN YOBANY DE LA O RAMOS 1002-1971-00066 
1400 BRENDA YAMILETH ORDÓÑEZ HENRIQUEZ 0501-1971-00377 
1401 ANGEL GABRIEL MORENO BARDALES 1623-1968-00158 
1402 SUYAPA LIZETH FONSECA VALLADARES 0801-1970-00776 
1403 MARÍA SUYAPA GONZÁLEZ ROMERO 0501-1955-03000 
1404 MIRIAM MARGARITA GARCÍA OSORIO 0801-1947-03828 

 
POR TANTO:  El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, artículo 12 
literal d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA: 
PRIMERO:  Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de 
Abogado de los peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense 
los expedientes de mérito a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a 
efecto de que procedan al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con 
la Ley. SEGUNDO:  El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.  
CUMPLASE. 

 
ACUERDO No. 976-145-2002.  El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 262-2000 de fecha 22 de 
Diciembre del año 2000 se reformó el Capítulo XII Título V de la Constitución de 
la República, el cual fue ratificado por el Decreto Legislativo 38-2001 y que entró 
en vigencia el 29 de mayo del año 2001.-  CONSIDERANDO:   Que el Artículo 3 
transitorio del referido Decreto establece que el Título de Abogado lo conferirán 
las Universidades a partir de la elección de la próxima Corte Suprema de Justicia y 
que el Consejo de Educación Superior resolverá lo pertinente en los casos de los 
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no egresados y los egresados con Título de Licenciado.- CONSIDERANDO:   
Que el Consejo de Educación Superior mediante acuerdo 920-140-2001 aprobó el 
Reglamento para el otorgamiento del Título de Abogado por los Centros de 
Educación Superior, el cual en su numeral tercero señala que se nombrará una 
Comisión para que dé cumplimiento al Reglamento señalado anteriormente.- 
CONSIDERANDO: Que dicha Comisión con fecha 22 de abril de 2002, emitió 
dictamen favorable para que se otorgue el Título de Abogado a los siguientes 
profesionales graduados en la Universidad de San Pedro Sula:  
 
1. JOSE ROBERTO PALOMO ELVIR, 
2. JACOBO BAUTISTA PACHECO, 
3. HAYDEE MEJIA URQUIZA, 
4. FELIX VELASQUEZ REYES, 
5. ALMA LUZ PEREZ RAMÍREZ, 
6. GERMAN ENRIQUE MARTEL BELTRÁN, 
7. MARIO EDBERTO REYES MANCIA, 
8. RAMON FERNANDO RIVERA PAGAN, 
9. ABRAHAM OVIEDO FIALLOS, 
10. MANUEL IVAN PINEDA, 
11. NORA ANGELICA CARIAS PONCE, 
12. VICTORIA ELIZABETH FUNES CASTILLO, 
13. JENNY MARLENE LACAYO SALGADO, 
14. KARLA MARICRUZ ANDONIE MEJIA, 
15. OLGA ELIZABETH TORRES HERNÁNDEZ, 
16. JOSE TOMAS PORTILLO MONCADA 
 
POR TANTO:  El Consejo de Educación Superior con las facultades de que está 
investido y en aplicación de los artículos 160 párrafo 4°, de la Constitución de la 
República, artículo 3 transitorio del Decreto Legislativo 262-2000, artículo 12 
literal d), 16 literal c), de la Ley Orgánica de la UNAH.  ACUERDA:  
PRIMERO:  Tener por acreditados los requisitos para la obtención del Título de 
Abogado de los peticionarios antes mencionados.  En consecuencia, trasládense 
los expedientes de Mérito a la Universidad de San Pedro Sula, a efecto de que 
procedan al otorgamiento del título de Abogado de Conformidad con la Ley.  
SEGUNDO:  El presente Acuerdo es de Ejecución Inmediata.  CUMPLASE. 

 
 
DECIMO 
PRIMERO: APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTOS E INCORPORAC IÓN DE 

TÍTULOS Y DIPLOMAS. ACUERDO. 
 

 El Consejo de Educación Superior después de conocer las solicitudes de 
Reconocimientos e Incorporación de Títulos y Diplomas resolvió  emitir el 
siguiente  Acuerdo  de  Ejecución  Inmediata:  
 
ACUERDO No. 977-145-2002.  El Consejo de Educación Superior, 
CONSIDERANDO:  Que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
otorgará mediante el reconocimiento los Títulos Académicos que expidan los 
Centros de Educación Superior Estatales  y  Privados.   CONSIDERANDO:  Que 
la  validación de los estudios realizados en  el extranjero se hará  mediante  su  
reconocimiento o incorporación.  CONSIDERANDO: Que la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, llevará un  registro de  Títulos  y Diplomas  de 
los Centros de El Nivel; así mismo de las incorporaciones que se sometan  a su 
aprobación. CONSIDERANDO: Que la  Dirección  de Educación  Superior, ha 
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presentado a este Consejo los Expedientes relacionados  al  Reconocimiento  de  
Estudios e  Incorporación de  Títulos solicitados por los interesados.  POR 
TANTO : El Consejo de Educación Superior en uso de las facultades  de que está  
investido y en aplicación de los Artículos No. 160 párrafo cuarto de la 
Constitución de la República; 26, 27, 28 y 29 de la Ley de Educación Superior; 47, 
 48,   49,  50,  57,  58  y  59 del Reglamento General   de  la Ley de Educación 
Superior;  132 y 133  de las Normas Académicas de la  Educación Superior,  
ACUERDA : PRIMERO :  Otorgar los Reconocimientos de Títulos solicitados 
por las siguientes personas: R-01-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por FELIX HERNAN VARGAS 
CARDENAS de Ingeniero Agrónomo en el Grado de Licenciatura, otorgado por 
la Escuela Agrícola Panamericana en virtud de dictamen No. 3331-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Ingeniero Agrónomo en el Grado de Licenciatura a  FELIX 
HERNAN VARGAS CARDENAS . R-02-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Diploma presentado por VICTOR EDGARDO ORTIZ 
HERNÁNDEZ  de Agrónomo en el Estadio Académico de Grado Asociado, 
otorgado por la Escuela Agrícola Panamericana en virtud de dictamen No.1324-
04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Diploma de  Técnico Universitario en Agronomía 
en el Estadio Académico de Grado de Asociado  a VICTOR EDGARDO ORTIZ 
HERNÁNDEZ.  R-03-145-2002. Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por   EDWIN EDGARDO  CRUZ MENDOZA  de  Licenciado 
en Ciencias Policiales en el Grado de Licenciatura, otorgado por el Instituto 
Superior de Educación Policial en virtud de dictamen No. 3332-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciado en Ciencias Policiales en el Grado de 
Licenciatura a EDWIN EDGARDO  CRUZ MENDOZA .  R-04-145-2002. 
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por  ELVIS 
JAVIER CANTARERO VENTURA  de  Licenciado en Ciencias Policiales en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por el Instituto Superior de Educación Policial en 
virtud de dictamen No. 3333-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en 
Ciencias Policiales en el Grado de Licenciatura a  ELVIS JAVIER 
CANTARERO VENTURA. R-05-145-2002. Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por GREGORIO SERRANO 
GARMENDIA  de Licenciado en Ciencias Policiales en el Grado de Licenciatura, 
otorgado por el Instituto Superior de Educación Policial en virtud de dictamen No. 
3334-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en Ciencias 
Policiales en el Grado de Licenciatura a GREGORIO SERRANO 
GARMENDIA. R-06-145-2002. Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por   HECTOR IVAN MEJÍA VELÁSQUEZ  de  Licenciado 
en Ciencias Policiales en el Grado de Licenciatura, otorgado por el Instituto 
Superior de Educación Policial en virtud de dictamen No. 3335-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciado en Ciencias Policiales en el Grado de 
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Licenciatura a   HECTOR IVAN MEJIA VELÁSQUEZ. R-07-145-2002 . 
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   JOSE 
ARMANDO CRUZ MENDOZA  de  Licenciado en Ciencias Policiales en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por el Instituto Superior de Educación Policial en 
virtud de dictamen No. 3336-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en 
Ciencias Policiales en el Grado de Licenciatura JOSE ARMANDO CRUZ 
MENDOZA. R-08-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por  INGRID CAROLINA GARAY ROMERO    de Ingeniera en 
Ciencias Ambientales en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 
3337-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniera en Ciencias 
Ambientales en el Grado de Licenciatura a INGRID CAROLINA GARAY 
ROMERO. R-09-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por   LESBIA LICET CASTELLÓN CARDONA  de  Ingeniera en 
Ciencias Ambientales en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 
3338-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Ingeniera en Ciencias 
Ambientales en el Grado de Licenciatura a  LESBIA LICET CASTELLON 
CARDONA. R-10-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por  CAROL YESENIA DIAZ SABILLÒN  de Ingeniera en Ciencias 
de la Computación  en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 
3339-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de   Ingeniera en Ciencias de la 
Computación  en el Grado de Licenciatura a  CAROL YESENIA DIAZ 
SABILLÓN.  R-11-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por FLOR DE MARIA QUANT COREA  de Ingeniera Industrial en 
el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Católica de Honduras, 
Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 3340-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Ingeniera Industrial  en el Grado de Licenciatura a   FLOR 
DE MARIA QUANT COREA. R-12-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por  HAROL JAVIER HERNÁNDEZ 
MARTINEZ  de Ingeniero Industrial en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de 
dictamen No. 3341-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniero Industrial en el 
Grado de Licenciatura a   HAROL JAVIER HERNÁNDEZ MARTINEZ. R-
13-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por  
ELISA MARIA MANZANARES CORDOVA  de  Licenciada en Mercadotecnia 
en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Católica de Honduras, 
Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 3342-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
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reconoce el Título de Licenciada en Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura a  
ELISA MARIA MANZANARES CORDOVA. R-14-145-2002  Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por  SANDRA CECILIA 
JIMÉNEZ SAN MARTIN de  Licenciada en Mercadotecnia en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora 
Reina de la Paz” en virtud de dictamen No. 3343-04-2002 de la Secretaria de El 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de Licenciada en Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura a  
SANDRA CECILIA JIMÉNEZ SAN MARTIN. R-15-145-2002  Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por BESSY BENITA 
BARAHONA ORDOÑEZ  de Master en Gestión de la Calidad Total en el Grado 
de Maestría, otorgado por  la Universidad Católica de Honduras, Nuestra Señora 
Reina de la Paz” en virtud de dictamen No.3344-04-2002 de la Secretaria de El 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de Master en Gestión de la Calidad Total en el Grado de Maestría a  
BESSY BENITA BARAHONA ORDOÑEZ. R-16-145-2002 Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por   MARTHA LILIAN 
LAGOS MENDOZA de  Doctora en Ciencias con Orientación en Ciencias 
Administrativas en el Grado de Doctorado, otorgado por  la Universidad Católica 
de Honduras, Nuestra Señora Reina de la Paz” en virtud de dictamen No.3345-04-
2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Título de  Doctora en Ciencias con Orientación 
en Ciencias Administrativas en el Grado de Doctorado a   MARTHA LILIAN 
LAGOS MENDOZA. R-17-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por  GLADYS MAGDALENA CHEVEZ RODRIGUEZ  de  
Arquitecta en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San 
Pedro Sula en virtud de dictamen No.3346-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de 
Arquitecta  en el Grado de  Licenciatura a  GLADYS MAGDALENA CHEVEZ 
RODRIGUEZ. R-18-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por JOSE GUILLERMO MILLA DURON  de  Arquitecto en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud 
de dictamen No.3347-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciado en Arquitectura 
 en el Grado de  Licenciatura a  JOSE GUILLERMO MILLA DURON. R-19-
145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por  
CLAUDIA PATRICIA BOGRAN MONTOYA de Ingeniero Industrial en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud 
de dictamen No.3348-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniero Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a   CLAUDIA PATRICIA BOGRAN MONTOYA. R-
20-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   
GISELLE IVETTE TERUEL BUESO de  Ingeniero Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3349-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniero Industrial en el 
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Grado de  Licenciatura a   GISELLE IVETTE TERUEL BUESO. R-21-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   
HECTOR RICARDO RAMOS ABUD de Ingeniero Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3350-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniero Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a  HECTOR RICARDO RAMOS ABUD. R-22-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por SANDY 
SURELLA TRIMINIO RODRIGUEZ  de Ingeniero Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3351-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Ingeniero Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a  SANDY SURELLA TRIMINIO RODRIGUEZ. R-
23-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por  
SARA ELISA ERAZO VILLALOBOS  de  Ingeniero Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3352-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Ingeniero Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a  SARA ELISA ERAZO VILLALOBOS. R-24-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por CLAUDIA 
MARIA SOLIS  HOFFMAN  de  Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en 
el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en 
virtud de dictamen No.3353-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en  
Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  Licenciatura a CLAUDIA MARIA 
SOLIS HOFFMAN. R-25-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por DENIA YOLANY CHINCHILLA GARCIA  de  
Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de Licenciatura, otorgado 
por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de dictamen No.3354-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciada en  Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  
Licenciatura a DENIA YOLANY CHINCHILLA GARCIA.    R-26-145-2002 
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   GABRIEL 
RICARDO DIAZ LICONA   de  Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales en 
el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en 
virtud de dictamen No.3355-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en  
Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  Licenciatura a  GABRIEL 
RICARDO DIAZ LICONA. R-27-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   GUIDO JOSUÉ FAJARDO LAGOS 
 de  Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de Licenciatura, 
otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de dictamen No.3356-
04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en  Ciencias Jurídicas y 
Sociales en el Grado de  Licenciatura a  GUIDO JOSUÉ FAJARDO LAGOS.  
R-28-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por  
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 ISSA JHENIE HERNÁNDEZ PAZ   de  Licenciada en Ciencias Jurídicas y 
Sociales en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro 
Sula en virtud de dictamen No.3357-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  
Licenciada en  Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  Licenciatura a  ISSA 
JHENIE HERNÁNDEZ PAZ.  R-29-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   JENNIFER CASTILLO LOPEZ   de 
 Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de Licenciatura, otorgado 
por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de dictamen No.3358-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciada en  Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  
Licenciatura a  JENNIFER CASTILLO LOPEZ.  R-30-145-2002 Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por   JESSICA SALOMÈ 
GABRIE CALVO   de  Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado 
de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3359-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en  Ciencias 
Jurídicas y Sociales en el Grado de  Licenciatura a  JESSICA SALOMÈ 
GABRIE CALVO. R-31-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por   JORGE ROGELIO VILLALTA PAZ   de  Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad  de San Pedro Sula en virtud de dictamen No.3360-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciado en  Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de 
 Licenciatura a  JORGE ROGELIO VILLALTA PAZ. R-32-145-2002  Aprobar 
la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   LIDICE YADIRA 
ESPINAL LOPEZ   de  Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado 
de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de 
dictamen No.3361-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciada en  Ciencias 
Jurídicas y Sociales en el Grado de  Licenciatura a  LIDICE YADIRA ESPINAL 
LOPEZ. R-33-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por   MICHELLE ALEXANDRA CANELO JUAREZ   de  
Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de Licenciatura, otorgado 
por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud de dictamen No.3362-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Licenciada en  Ciencias Jurídicas y Sociales en el Grado de  
Licenciatura a  MICHELLE ALEXANDRA CANELO JUAREZ. R-34-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   
ABELARDO ENRIQUE BORJAS   de  Licenciado en Mercadotecnia en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San Pedro Sula en virtud 
de dictamen No.3363-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Licenciado en  
Mercadotecnia en el Grado de  Licenciatura a  ABELARDO ENRIQUE 
BORJAS. R-35-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por   SAUL ADONAY MURILLO BUESO  de  Licenciado en 
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Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  de San 
Pedro Sula en virtud de dictamen No.3364-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  
Licenciado en  Mercadotecnia en el Grado de  Licenciatura a  SAUL ADONAY 
MURILLO BUESO. R-36-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por   CARLOS ROBERTO GASTELUM VALLADARES  de 
Arquitecto en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad  “José 
Cecilio del Valle” en virtud de dictamen No.3365-04-2002 de la Secretaria de El 
Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de  Arquitecto en el Grado de  Licenciatura a  CARLOS ROBERTO 
GASTELUM VALLADARES.  R-37-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   ARNOLD JAVIER JIRON 
CARRANZA  de Ingeniero Civil en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad  “José Cecilio del Valle” en virtud de dictamen No.3366-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Ingeniero Civil en el Grado de  Licenciatura a  ARNOLD 
JAVIER JIRON CARRANZA.  R-38-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   DAVID OMAR PADILLA 
TERCERO de Ingeniero Civil en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad  “José Cecilio del Valle” en virtud de dictamen No.3367-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de  Ingeniero Civil en el Grado de  Licenciatura a  DAVID 
OMAR PADILLA TERCERO. R-39-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   ELYSELDA RAQUEL AVILA 
MEMBREÑO  de Ingeniera Industrial en el Grado de Licenciatura, otorgado por  
la Universidad  “José Cecilio del Valle” en virtud de dictamen No.3368-04-2002 
de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Título de  Ingeniera Industrial en el Grado de  
Licenciatura a  ELYSELDA RAQUEL AVILA MEMBREÑO.  R-40-145-2002  
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   JULIO 
CESAR AVILA MEMBREÑO  de Ingeniero Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  “José Cecilio del Valle” en virtud de 
dictamen No.3369-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Ingeniero Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a  JULIO CESAR AVILA MEMBREÑO. R-41-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   
LORENA MARIA SANTOS MORALES  de Ingeniera Industrial en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad  “José Cecilio del Valle” en virtud de 
dictamen No.3370-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de  Ingeniera Industrial en el 
Grado de  Licenciatura a  LORENA MARIA SANTOS MORALES. R-42-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por SANDRA 
CLARIBEL FLORES RODRIGUEZ  de Profesor de Educación Media en 
Educación Especial en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” en virtud de dictamen No.3371-04-
2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
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Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Título de Profesor de Educación Media en 
Educación Especial en el Grado de  Licenciatura a  SANDRA CLARIBEL 
FLORES RODRIGUEZ.  R-43-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por   CELFA IDALISIS BUESO 
FLORENTINO  de Profesor de Educación Media en la Enseñanza del Inglés en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” en virtud de dictamen No.3372-04-2002 de la Secretaria de 
El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de Profesor de Educación Media en la Enseñanza del Inglés en el Grado 
de  Licenciatura a  CELFA IDALISIS BUESO FLORENTINO. R-44-145-2002 
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por DELMIS 
LORENA PALMA CRUZ  de Profesor de Educación Media en Letras con 
Orientación en Lingüística en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” en virtud de dictamen 
No.3373-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Profesor de Educación 
Media en Letras con Orientación en Lingüística en el Grado de  Licenciatura a  
DELMIS LORENA PALMA CRUZ. R-45-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por MAURA CATALINA FLORES 
ESTRADA de Profesor de Educación Media en Letras con Orientación en 
Lingüística en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Pedagógica 
Nacional “Francisco Morazán” en virtud de dictamen No.3374-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Profesor de Educación Media en Letras con Orientación en 
Lingüística en el Grado de  Licenciatura a MAURA CATALINA FLORES 
ESTRADA. R-46-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por  PABLO ISAÍAS OSORIO NOLASCO  de Profesor de 
Educación Media en Letras con Orientación en Lingüística en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco 
Morazán” en virtud de dictamen No.3375-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de 
Profesor de Educación Media en Letras con Orientación en Lingüística en el 
Grado de  Licenciatura a PABLO ISAÍAS OSORIO NOLASCO. R-47-145-
2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por   JESSICA 
CELESTE RAUDALES FLORES  de Profesor de Educación Media en Letras 
con Orientación en Literatura en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la 
Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” en virtud de dictamen 
No.3376-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En 
consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Profesor de Educación 
Media en Letras con Orientación en Literatura en el Grado de  Licenciatura a 
JESSICA CELESTE RAUDALES FLORES.  R-48-145-2002 Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por   FILOMENA PALACIOS 
CLOTHER  de Profesor de Educación Media en Orientación Educativa en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” en virtud de dictamen No.3377-04-2002 de la Secretaria de 
El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
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el Título de Profesor de Educación Media en Orientación Educativa en el Grado 
de  Licenciatura a  FILOMENA PALACIOS CLOTHER. R-49-145-2002  
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por ROSA 
CRISTABELA VARELA HERRERA  de Master en Currículum en el Grado de 
Maestría, otorgado por  la Universidad Pedagógica Nacional “Francisco Morazán” 
en virtud de dictamen No.3378-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Master en 
Currículum en el Grado de  Maestría a ROSA CRISTABELA VARELA 
HERRERA. R-50-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título 
presentado por MIGUEL ANGEL ESTRADA MOLINA  de Ingeniero Industrial 
y de Sistemas en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Tecnológica Centroamericana en virtud de dictamen No.3379-04-2002 de la 
Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Ingeniero Industrial y de Sistemas en el Grado de  
Licenciatura a MIGUEL ANGEL ESTRADA MOLINA. R-51-145-2002  
Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por FRANKLIN 
GEOVANNY VELÁSQUEZ MENDOZA  de Licenciado en Mercadotecnia en el 
Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Tecnológica Centroamericana 
en virtud de dictamen No.3380-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura a FRANKLIN GEOVANNY 
VELÁSQUEZ MENDOZA. R-52-145-2002 Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por ANA LUCIA OCHOA MIRANDA  de 
Licenciada en Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad Tecnológica Centroamericana en virtud 
de dictamen No.3381.04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado de  Licenciatura a ANA 
LUCIA OCHOA MIRANDA. R-53-145-2002  Aprobar la solicitud de 
reconocimiento del Título presentado por BLANCA DOLORES RAMÍREZ 
BUESO de Licenciada en Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado 
de Licenciatura, otorgado por  la Universidad Tecnológica Centroamericana en 
virtud de dictamen No.3382-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación 
Superior. En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por 
medio del Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia y Negocios Internacionales en el Grado de  Licenciatura a 
BLANCA DOLORES RAMÍREZ BUESO.  R-54-145-2002 Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por MARIA AMALIA 
GONZALEZ DIAZ  de Licenciada en Gerencia de Negocios en el Grado de 
Licenciatura, otorgado por  la Universidad Tecnológica de Honduras en virtud de 
dictamen No.3383-04-2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en Licenciada 
en Gerencia de Negocios en el Grado de  Licenciatura a MARIA AMALIA 
GONZALEZ DIAZ .  R-55-145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del 
Título presentado por CARLOS ALBERTO GARCIA RIVERA  de Licenciado 
en Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Tecnológica de Honduras en virtud de dictamen No.3384-04-2002 de la Secretaria 
de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
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Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de Licenciado en Mercadotecnia en el Grado de  Licenciatura a 
CARLOS ALBERTO GARCIA RIVERA.  R-56-145-2002 Aprobar la solicitud 
de reconocimiento del Título presentado por GESY GUZMARA RODRÍGUEZ 
MORENO  de Licenciada en Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura, otorgado 
por  la Universidad Tecnológica de Honduras en virtud de dictamen No.3385-04-
2002 de la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, reconoce el Título de Licenciada en Mercadotecnia en el 
Grado de  Licenciatura a GESY GUZMARA RODRÍGUEZ MORENO. R-57-
145-2002 Aprobar la solicitud de reconocimiento del Título presentado por 
XOCHITL GERALDINA TORRES FAJARDO  de Licenciada en 
Mercadotecnia en el Grado de Licenciatura, otorgado por  la Universidad 
Tecnológica de Honduras en virtud de dictamen No.3386-04-2002 de la Secretaria 
de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, reconoce 
el Título de Licenciada en Mercadotecnia en el Grado de  Licenciatura a 
XOCHITL GERALDINA TORRES FAJARDO . R-58-145-2002  Aprobar la 
solicitud de reconocimiento del Título presentado por ABNER ONAN MOLINA 
HERNANDEZ  de Master en Finanzas en el Grado de Maestría, otorgado por  la 
Universidad Tecnológica de Honduras en virtud de dictamen No.3387-04-2002 de 
la Secretaria de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
reconoce el Título de Master en Finanzas en el Grado de  Maestría a ABNER 
ONAN MOLINA HERNANDEZ . SEGUNDO: I-01-145-2002 Aprobar la 
incorporación como profesional solicitada por  ISMAEL ANTONIO SARAVIA 
HERNÁNDEZ  del  Título de Arquitecto que obtuvo en La Universidad Albert 
Einstein, El Salvador habiéndose oído previamente el dictamen No.1096-04-2002 
de la Secretaría de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia, la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de 
Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de Arquitecto en el Grado 
de Licenciatura a ISMAEL ANTONIO SARAVIA HERNÁNDEZ .  I-02-145-
2002 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por  AQUILES 
MACABEO DIAZ CHAVEZ  del Título de Ingeniero Civil que obtuvo en La 
Universidad Nacional de Ingeniería, Nicaragua habiéndose oído previamente el 
dictamen No.1097-04-2002 de la Secretaría de El Nivel de Educación Superior. 
En consecuencia, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras por medio del 
Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación del Título de Ingeniero 
Civil en el Grado de Licenciatura a AQUILES MACABEO DIAZ CHAVEZ.  I-
03-145-2002 Aprobar la incorporación como profesional solicitada por  
SILVERIO FLORES ELVIR  del Título de Especialista en Ortopedia y 
Traumatología que obtuvo en El Instituto Superior de Ciencias Médicas de la 
Habana, Cuba habiéndose oído previamente el dictamen No.1098-04-2002 de la 
Secretaría de El Nivel de Educación Superior. En consecuencia, la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, 
aprueba la incorporación del Título de Especialista en Ortopedia y Traumatología 
en el Grado de Especialidad a SILVERIO FLORES ELVIR  .  I-04-145-2002 
Aprobar la incorporación como profesional solicitada por  JARVIN NOEL 
VELÁSQUEZ FUENTES del Diploma de Especialista en Radiología que obtuvo 
en La Universidad del Ejercito y Fuerza Aerea, México habiéndose oído 
previamente el dictamen No.1099-04-2002 de la Secretaría de El Nivel de 
Educación Superior. En consecuencia, la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras por medio del Consejo de Educación Superior, aprueba la incorporación 
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del Diploma de Especialista en Radiología en el Grado de Especialidad a 
JARVIN NOEL VELÁSQUEZ FUENTES. TERCERO:  Extender 
Certificación del presente Acuerdo a los interesados.  CUMPLASE. 

 
 
DECIMO 
SEGUNDO: VARIOS 
 

En este apartado no se conoció de ningún punto. 
 
 
DÉCIMO 
TERCERO CIERRE DE LA SESIÓN.   

 
 Habiéndose desarrollado la Agenda aprobada, el Sr. Presidente por Ley, Dr. Raúl 

Santos, dio por finalizada la Sesión Ordinaria No. 145 del Consejo de Educación 
Superior del día veintidós de abril del año dosmil dos, siendo las doce con 
cuarenta y cinco minutos de la tarde. 

 
  Firman la presente Acta, el Dr. Raúl Santos, Presidente por Ley del Consejo de 

Educación Superior y el Lic. Luis R. Barahona Donaire, Director Suplente de 
Educación Superior en su condición de Secretario por Ley del Consejo de 
Educación Superior, quien da fe. 

 
 
 

DR. RAÚL SANTOS     C. LUIS R. BARAHONA DONAIRE 
     PRESIDENTE POR LEY                               SECRETARIO POR LEY 

 CONSEJO  DE EDUCACION SUPERIOR         CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR 
  


